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__PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

M. !a R e i n a  nuestra Señora (Q. D .  G.) y 
su aumjsta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin núvedad’en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Las noticias de las Antillas recibidas por el cor
reo ordinario alcanzan al 19 de Abril las de Santo 
Domingo; al 20 las de Puerto-Rico, y aí 30 las de la 
isla de Cuba.

El Capitán general de Santo Domingo da parte 
detallado t. d§i l,as salidas verificadas por la guarnición 
de Puerto-P4«t*. )e&dias 16,20,2®  y  27 de Marzo, en 
general de escála importancia; participa la de la guar
nición de Samaná el 22 del mismo mes, en el que 
quedó fuertemente escarmentad^ el enemigo, y da 
cuenta de los encuentros habidos en Italo Mayor el 8 
de Abrii, el 10 sobre el Nizao, y  en las inmediaciones 
dé San Antonio de Guerra el 16 y  17 con resultados 
siempre favorables para nuestras armas.

También expone el movimiento emprendido el 
mismo dia 19, por el cualdebian caer cuatro colum
nas combinadas sobre la común de San Cristóbal, 
para destruir la rebelión fomentada en dicho terri
torio; lo que verificado , reforzada la columna que 
continuaría operando para dominar la insurrección 
de Seybo y dejando asegurados Azna, Baní, el Ma- 
niel y los demás puntos ocupados en el Sur, se di
rige ian las operaciones sobre el Norte con la proyec
tada operación por Monteoristi. A la última fecha se 
hallaba esta dispuesta en Cuba, aguardando las fuer
zas de Santo Domingo que debian incorporársele de 
uú momento á otro, según las comunicaciones de los 
Capitanes generales respectivos. Ninguna otra nove
dad ocurría por lo demás en las islas citadas, ni en 
la de Puerto-Rico.

M INISTERIO DE  EST A D O .
Dirección de Comercio.

El Cónsul de España en Stettin participa á este Minis
terio que S. M. el Rey de Prusia ha decretado con fecha 25 
de Abril últim o lo s igu ien te :

«El aum ento dispuesto por la Real o rden de 20 de 
Junio  de 1822 con el fin de favorecer á los arm adores 
nacionales en los derechos de puerto de los buques ex 
tranjeros que en tren  ó salgan con carga , llamado derecho 
de pabellón extraordinario , se suspende por el térm ino de 
seis meses á contar desde este dia.

Los buques que en tren  en un puerto prusiano en el 
intervalo de estos seis meses, no estarán sujetos á dicho 
recargo aun cuando salgan después de que espire el refe
rido plazo.))

El mencionado recargo asciende á 2 thalers por laste 
dé 2.009 kilógramos á la entrada y á u n  thaler á la salida.

Lo que se publica para conocimiento de la navegación.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Cuba participa en 30 de Abril ultimo que la tranquilidad pública eóntifiúa sin alteración «n aquella isla , y que su estado sanitario es satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL  DECRETO.

Doña I s a b e l  I I  , por lagracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E s - 
pañas. A todos los qué lás presentes vieren y enten- 
dieren/t .y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed: que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la unaDón Manuel Reynánte y Cancio, vecino de Rivadeo, provin
cia de Lugo, representado por el LicenciadoD. Santia
go Águiar y Mella, demandante, y déla otra mi Fis
cal en nombre de la Administración general del Es
tado , demandada, sobre revocación de la Real orden 
de 11 de Octubre de 18621, que resolvió acudieran 
las partes á donde correspondiera para que fuera de
cidida, según proceda, la cuestión de propiedad sus
citada por el Ayuntamiento dé dicha villa en el ex
pediente sobre nulidad dé la redención hecha por 
Reynánte de un foro de 300 rs. de pensión á favor de 
los propios dé la misma.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 6 de Octubre de 4869 acudió D. Manuel 

Reinante y Cancio al Gobernador de la provincia 
con instancia en que expuso que, en virtud de la ley  
de 11 de Marzo anterior, habia solicitado y obtenido 
la redención de un cánon de 300 rs. que, como de
rivado de D. Manuel García Sánchez, debía pagar 
anualmente á los propios de la villa de Rivadeo, me
diante una» escritura foral otorgada por el A yunta- 
mtento .de la misma á favor cíél Sánchez en 41 de 
Noviembre de 17%,' por ciértos terrenos comunes y 
abertales, sitos en el término llamado Reverte, Fuen
tes del Lobo y Arca, cuya escritura de redención se 
otorgó á favor del exponente en 24 de Junio del mismo año de 4859:

Que anunciada la redención en el Boletín oficial 
de la provincia , ni el Ayuntamiento de Rivadeo ni 
otra persona alguna habían hecho oposición, ni pódía 
aquérhóééfta, habiéndose desprendido de todo dere
cho en los bienes aforados , como lo indicaba la cir
cunstancia de no haber hecho de ellos ni del canon 
mención alguna al dar lá relación de los de propios 
para la venta de estos :

^ ^ d f i  emfeargo-füé citado por el Ayuntamien
to á sesión extraordinaria, donde se le manifestó que

? se oponía aquel á la redención verificada, suponien- 
; do'qué sé obtuvo por falsa relación de los hechos, 
cuya calificación rechazaba, y pidió por lo tanto que 
se desestimase dicha oposición y que so mandara á 
dicha Corporación respetase el derecho del interesa- 

> do y remitiese á la Administración del ramo los do
cumentos referentes á los citados terrenos para que 
se le hiciese entrega de ellos á su debido tiem po:

Que el Ayuntamiento, al ver publicado en el B o
letín de Ventas que se hallaba aprobada, entre otras, 
la redención de que se trata , acordó instruir expe
diente;, puesto que no tenia la menor noticia de se
mejante cánon ]ni de los bienes que le eran afectos, 
apareciendo de los antecedentes de su archivo que ni 
se pagaba aquel, ni los bienes que se suponían gra
vados habían dejado de ser hasta entonces de aprove
chamiento com ún; y remitió un testimonio de dicho 
expediente aF Gobernador, con fecha 40 del propio 
mes de Octubre, á fin dé que, resultando un despojo 
á la villa de los montes com unes, que estaba en el 
caso de resistir, le amparase por los medios legales 

jen la posesión nunca interrumpida y pacífica de sus 
Ivecinos, y dispusiese que la redención quedara sin 
j efecto:
| Que oido el informe de la Administración del ra- 
|m o, del Promotor fiscal y de la Junta provincial de 
'Ventas, el Gobernador remitió las actuaciones á la 
¡Superioridad; y después de reunidos los demás da
dos pedidos por la Asesoría general del Ministerio, 
dió esta su dictámen, en el cual, en consideración á 
que la escritura de foro presentada y otorgada en 
4 790 decia expresamente que se habían de sacar de 
ella dos copias, de las cuales una habia de ser para 
unirla al expediente de constitución del foro y custo
diarla en el Archivo público de aquella villa, en el cual 
se hallaba la compulsa de la orden del Supremo Con- 

jSejo de Castilla, en que se conferian á aquel Ayunta- 
i miento facultades para aforar los terrenos comunes, 
(cuya orden era de 5 de Diciembre de 4787; que 
por consecuencia no podia ponerse en duda que la 

¡constitución del foro se hizo con la autorización n e-  
jcesaría; que si bien dicha escritura se elevó á la 
japrobación del Consejo y á ella se opusieron los Pro- 
Icuradores síndicos de las Riberas de Arriba y Abajo 
[y otro interesado, no constaba que se decidiese nada 
¡contra tal escritura, por lo que el foro, no solo no 
i quedó legalmente constituido, sino que de los terre
ónos, después de deslindados, tomó posesión García 
‘Sánchez, como lo acreditában las diligencias de aque- 
¡11a fecha compulsadas, sin que obstase que Reynánte 
ni García Sánchez hubiesen satisfecho la pensión, ni 
aquel el luismo en 4 851 , época en que compró á los 

; herederos de este el útil de los expresados terrenos, 
¡porque les eximia de tal pago el art. 7.° de la ley de 
■ 27 de Febrero de 4856, fué de opinión de que debia 
¡respetarse la redención reclamada por el Ayunta- 
imiento: así lo propuso la Dirección á la Junta supe
rior de Ventas, y esta, en sesión de 31 de Octubre 
!de 1860, se conformó con dicha propuesta:
I Que el Ayuntamiento de Rivadeo se alzó al Minis
terio  de Hacienda del anterior acuerdo en instancia 
jde 23 de Mayo de 4864, pidiendo se declarase nula 
i la redención del foro, y mandase que subsistiera el 
¡aprovechamiento en común de los términos de Re
verte, Fuentes del Lobo y Arca para los vecinos de 

¡Rivadeo y de sus inmediaciones, como lo habían ve- 
jnido ejecutando desde tiempos muy remotos, pues no 
¡habiendo obtenido D. Manuel García Sánchez delCon- 
jsejo de Castilla la competente aprobación de la escri
tura foral, no tenia derechos algunos de forista n i la 

¡posesión material ni civil de las fincas, por lo que 
¡debió mandarse instruir la indagación prevenida en 
¡el art. 53 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que en tal estado recayó la Real orden impugua- 
da d e H  de Octubre último, por la que se dispuso 
que negándose por el Ayuntamiento de Rivadeo la 
existencia del censo redimido por Reynánte y Cancio, 
así como la venta en cuya virtud se constituyó aquel, 
y no correspondiendo al Ministerio resolver sobré la 
cuestión de propiedad que suscitaba la oposición de 
dicho Cuerpo municipal, acudiesen las partes á don
de correspondiera para que aquella fuese decidida 
como privada; haciéndose á Cancio la devolución de 
la cantidad consignada por la redención, ó conserván
dose en las cajas como depósito, para que en todo 
tiempo constase la gestión de redención hecha y no 
le parase perjuicio si se decidía la existencia del censo:

Vista la demanda interpuesta en el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Santiago Aguiar y Mella, 
en nombre de D. Manuel Reynánte y Cancio, con la 
pretensión de que se deje sin efecto la precedente 
Real orden de 4 4 de Octubre y se confirme el acuer
do de la Junta superior de Ventas:

Vistos los documentos acompañados á la demanda:
Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la ab

solución de la demanda y la confirmación de la Real orden reclamada.
Considerando que si bien el foro en cuestión se 

consignó en una escritura pública otorgada en 11 dé 
Noviembre de 4790 por el Ayuntamiento de Rivadeo 
á favor de D. Manuel García Sánchez , de quien el 
demandante deriva su derecho, no consta cuál fuese 
la resolución final del antiguo Consejo de Castilla en 
el expediente formado ante el mismo con motivo de 
la solicitud de aprobación de la mencionada escritu
ra, que pocos dias después de su otorgamiento elevó 
á aquel Supremo Cuerpo García Sánchez, y á que 
hicieron oposición D. Antonio Marchámalo y los Pro
curadores síndicos dé las Riberas de Arriba y Abajo:

Considerando que tampoco se ha hecho constar la 
posesión del foro por el referido García Sánchez ni 
los que se dicen sus habientes-causa, al paso que re
sulta no haber satisfecho ninguno de ellos una sola 
pensión al Ayuntamiento de dicha villa:

Considerando que de aqui surge naturalmente 
la duda de si existe ó no el foro de que se trata; du
da que solo pueden resolver los Tribunales de Jus
ticia, aplicando el derecho común:

Considerando que hasta que recaiga esta resolu
ción no cabe otra de parte de la Administración ac
tiva que la que encierra la Real orden reclamada, por 
la que nada se prejuzga y se deja en pió el derecho 
que por la redención de dicho foro pueda haber ad
quirido el demandante, y en aptitud á este para pro
vocar desde luego la insinuada resolución judicial;

Conformándome pon lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi
dente, D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tarnes 
Hevia, D. Antonio Escudero, el Conde de Toi¥e-Ma - 
rin, D. Antero de Eéharri, el Marqués dé SaúGil, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana y D. Pedro Sábaú;

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda, y en confirmar la Real orden reclamada por ella. ' •

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y euatro.=Está rubricado de la 
Réal ‘m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y* autos á que so re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico. ’ '

Madrid 31 de Márzo de 4 864.==Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
Eri la villa y corte de Madrid , á 13 de Mayo de 1865, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Cazalia y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de Sevilla, por 
Doña Rafaela González Martin con D. Juan González Mar
tin , sobre devolución de unos bienes:Resultando que Doña Rafaela González Martin entabló 
demanda, en H dé Junio (fe 1860, reclam ando dé su 'h e r 
m ano D. Juan González Martin la entrega de una hacien
da en el sitio del R iquelo^que la pertenecía; y que para 
evitar se procediese contra ella para pago de unos crédi
tos, habia simulado vendarie:

Resultando que im pu Jrada  la demanda por el de
mandado, sosteniendo q u j  la venta habia sido c ie rta ; v 
practicada prueba por u n a  y otra pa rte , dictó sentencia 
el Juez de prim era instancia, condenando á aquel á de
volver á la dem andante la finca reclamada con las costas, 
y  ó otorgar á su favor la correspondiente escritura de 
traslación de dom inio, sin perjuicio de que pudiera ejer- 
citar contra aquella la acción que le conviniese por la 
cantidad que habia resultado deberle en la liquidación 
que habían practicado :

Resultando que interpuesta apelación por el dem an
d a d o , la S^la tercera de la Audiencia de Sevilla declaró 
en 9 de Diciembre dé 1861/, que la expresada hacienda 
correspondía á la dem andante, condenando á su h e rm a
no á que se la devolviese, sin perjuicio de la reserva que 
les quedaba á ambos para que respectivam ente pud ie
ran  ejercitar las acciones de que se creyeran asistidos, 
confirm ando la sentencia apelada en lo que fuese confor
me con aquella . y revocándola en lo que no lo fuera, 
sin h  ácer expresa condenación de costas:

Resultando que Doña Rafaela González Martin in te r
puso recurso de casación, porque no habiéndose im puesto 
al demandado las costas se habia infringido la doctrina 
apoyada en la ley v en la práctica constante, según la que 
el litigante tem erario debq llevar esta condenación.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jim énez 
de P alacio :

Considerando, que no siendo conforme de toda confor
midad la sentencia pronunciada en estos autos con la dic
tada por el Juez de prim era instancia y habiéndose ap re 
ciado además por la Sala sentenciadora los motivos y ju s 
tificaciones que ofrecen los autos relativam ente á la bu e
na ó mala fe del dem andado, no tiene aplicación la ley 
que tra ta  del litigante tem erario , ni la doctrina que de 
ella se d e riv a ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación .interpuesto por Doña Ra
faela González M ar.in , á quien condenamos en las costas, 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Sevilla con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= Juan Martin Carramolino. « M a n u e l 
Ortiz de Z úñ iga .=  Pablo Jiménez de Palacio.—Laureano 
Rojo de Norzagaray.—Anselmo de U rra.—Tomás H u e t.=  
Eüsebio Morales Puideban.

Publicación. « L e íd a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
M inistro de la Sala p r im e ra , Sección segunda del S up re
mo T ribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cáma
ra certifico.

Madrid 3 de Mayo de 1864 .= Juan  de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 13 de Mayo de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia deldis- 
trito  dét Prado de esta capital y  en la Sala segunda dé la 
Real Audiencia de la misma por los Síndicos de la testa
m entaría concursada de D. Leandro Martínez con D. Ma
nuel* M artínez, m arido de Doña Rafaela S k e rre t, sobre 
nulidad de una carta dotal.

Resultando que D, Leandro Martínez otorgó en esta 
corte, y ante el Escribano de S. M. D. Domingo Gruyel y
tres testigos, una escritura con fecha á diez y  de
Setiem bre de 1834, existiendo en el protocolo un hueco 
para com pletar el dia, en la que expresando que tenia 
tratado casarse con Doña Rafaela S kerret, soltera , n a tu 
ral de Brihuega, hija de D. Francisco y de Doña María 
Paz Barbolla, otorgó que recibía de ella en aquel acto los 
muebles, ropas y alhajas que detalladam ente expresó y 
que ascendían á una sum a de 46.954 r s . , con más 68.000 
en dinero, de que se dió por entregado por recibirlo en 
el acto de mano de su futura esposa á presencia del Es
cribano y testigos, y  de lo que el prim ero dió fe:

Resultando que contraído el m atrim onio en 18 de d i
chos mes y a ñ o , en 9 de Febrero de 1839 otorgaron los 
padres de Doña Rafaela una escritura en esta corte en la 
que, á instancia de su citada h i ja , por el mucho cariño 
que la profesaban , por no serles necesarios los bienes de 
la misma para su m anutención y  habida consideración á 
que lo s  habia adquirido*constante su matrimonio, la con
cedieron facultad para disponer librem ente por testa
mento, ó en otra m anera, de la propiedad de los bienes 
que poseía y de lo que en adelante ad q u ir ie ra , á favor 
de la persona que la pareciese; y que presentes á este 
acto D. Leandro Martínez y  su esposa Doña Rafaela Sker
ret otorgaron testam ento por el que , para el caso de no 
tener h ijos, se nom braron recíprocam ente por h e re 
deros :

Resultando que fallecido D. Leandro Martínez el dia 
4 de Junio de 1852, su viuda y  heredera aceptó la heren 
cia á beneficio de inventario, y que prevenido el juicio 
de testam entaría, fué inas^adelante declarada en concurso:

Resultando que en 13 de Abril de 1862 los Síndicos 
de ella entablaron demanda contra Doña Rafaela Skerret, 
casada ya con D. Manuel Martínez, para que se declarase 
nula la escritura de recibo de dote otorgada por su prim er 
m arido, fundados en que al contraer aquella m atrim onio 
era una criada de servicio que ca rec ía , así como sus p a 
d re s , de bienes deTortuna; y  que en la escritura no se 
habían observado las formalidades exigidas por la ley por
no contener fecha, pues solo se leia diez y  dejando
un blanco que no se habia llenado, contribuyendo á for
m ar juicio, para dedu cirla  falsedad del documento, loque 
los padres de Doña Rafaela manifestaban en la licencia 
concedida á esta para testar de haber adquirido los b ie 
nes duran te su m atrim onio con D. Leandro.

Resultando que la dem andada im pugnó la demanda 
alegando en p rim er lugar que era co ntrad icto ria , porque 
la acción de nulidad no podia sostenerse con los vicios de 
falsedad, ni la de esta con los defectos de ritualidad y for
ma de los documentos; que en el concurso habia sido re
conocida como acreedora por su im porte dotal, y  gradua

da como hipotecaria leg a l, sin que entonces n i después 
en la demanda de preferencia que había seguido contra 
todos, los acreedores se la hubiera opuesto ninguno de los 
vicios ni defectos que se proponían, y que por ú ltim o, la 
carta dotal tenia la fecha del 10, y no contenia enm ien
da , adición , raspadura , ni entrerrenglonadura que fuera 
necesario salvar con arreglo á la ley:

Resultando que practicada prueba por las partes, para 
justificar la posesión an terior de la dem andada y sus pa
dres y la fama del Escribano autorizante, tuvo lugar el 
cotejo de la escritura con su o rig in a l, hallándose confor
m e , y notándose que en el m em brete que so acostum bra 
á poner por núm ero en los instrum en tos,púb licos, de
cía 16 de Setiem bre de 1 83 4 , y al estam par la fecha en la 
cabeza á diez v . . . . ,  quedando en  blanco la conclusión 
de la misma i

Resultando que absuelta Doña Rafaela Skerret de la de
m anda por la sentencia del Juez de prim era instancia, 
que confirm ó la Sala segunda de la Real Audiencia dé es
ta corte en 20 de Mayo de 1862, in terpusieron los S índi
cos recurso de casación citando como infringidas las le 
yes 54 , 411 y 114, tít. 18, y  7.a , tít. 19 de la Partida 3.a; 
la 1.a , tít. 23, libro 10 d é la  Novísima Recopilación; y 
por ú ltim o, las doctrinas admitidas como jurisprudencia 
en las decisiones de este Suprem o Tribunal según la 
que, para atribuirse m érito legal á los instrum entos p ú 
blicos, deben haberse llenado los requisitos y solé mu i-lu
des de derecho, el otorgam iento de las escrituras se v e
rifica al tiempo en que 'escritas las notas de ellas en ios 
protocolos del Escribano, este las lee en presencia de las 
partes y de los testigos : y que debe valer y  ser creído el 
instrum ento autorizado por E scribano de buena fama, 
siem pre que convenga con sus notas ó protocolo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier.

Considerando que la omisión del dia de la fecha del 
otorgam iento en las escrituras públicas produce su n u li
dad con arreglo á las leyes 111 y 114, tít. 18 de la P a rti
da 3.a, y 4.a, t í t .23, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que en la escritura de 1834, objeto del 
debate, no se determ ina cuál fué el en que se verificó el 
otorgamiento, omisión que afecta esencialmente á su va
lidez y eficacia:

Considerando que la sentencia que desestima la de
manda de nulidad deducida en este pleito y absuelve de 
ella á la dem andada, infringe las expresadas leyes que 
han sido citadas por tal concepto en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto por los Síndicos de la- 
testam entaría concursada de D. Leandro Martínez, y e n  su 
consecuencia casamos y anulamos la sentencia que en 20 
de Mayo de 1862 d ic tó la  Sala segunda de la Real Audien
cia de esta corte, devolviéndose á los recurren tes la can
tidad que depooitaron para la rem isión de los autos.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man-, 
damos y firmamos.—Juan Martin Carram olino.— Miguel 
do Nájera Meneos.—Manuel Ortiz d í Zúñiga .« P ab lo  J i 
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray. = A n- 
selmo de Urra.—Tomás Huet.

Publicación. « L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomas Iluct y Allier, Minis
tro de la Sala prim era, Sección segunda del Suprem o Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cáma
ra certifico.

Madrid 13 de Mayo de 186 i .= J u a n  de Dios Rubio.

En la villa y corte de M adrid , á 13 de Mayo de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de San Redro de Barcelona y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Gerardo Estapé con 
D. Agustín Pujol, sobre rendición de cuentas y pago de su 
alcance.

Resultando que D. Gerardo Estapé firmó un  docum en
to privado en 29 de Enero de 1858, en el que confesó que 
en aquel acto se hacia cargo del alm acén destinado ó la 
construcción de velas para barcos con sus ú tile s , m ue
bles y efectos que habia adm inistrado hasta aquel dia 
Agustín P u jo l, reconociendo al mismo tiempo que las li
bretas y dem^s papeles referentes á la adm inistración de 
dicho alm acén, obraban ya en su poder por habérselas 
llevado hacia algunos dias, prom etiendo no reclam ar na
da más del mismo por razón de lo arriba expresado:

Resultando que en 26 de Marzo de 1860 entabló de
m anda D. Gerardo Estapé, en la q u e  expuso que Pu
jol habia dirigido y  adm inistrado desde el año de 4 849 el 
establecim iento de construcción de velas para buques, 
propio del d em and an te , abonándole por sus servicios 24 
pesetas por sem an a , dándole habitación en el estableci
m iento : que habiendo cesado en 20 de Enero de 1853 y 
hécbose cargo del a lm acén , firm ándole el recibo referido 
en el que prom etió no reclam arle nada por los muebles 
y enseres, no habiéndole rendido cuentas en todo dicho 
tiempo , y apareciendo de los cuadernos y libros que h a 
bía recogido, que tenia derecho á m ayor cantidad que la 
de 57 duros, 3 rs. y  2 m rs, que Pujol le reconocía en uno 
de aq uellos, pidió, con reserva de las demás acciones ci
viles y crim inales que pudieran  com petirle, que se em 
plazase á D. Agustín Pujol para que diese formal razón 
de cuanto habia hecho duran te  su adm inistración, y  en 
su lugar y caso, fallando definitivam ente y  finiquitando 
las cu en tas , aprobándolas en lo m enester, se le condena
se á entregar ai dem andante las cantidades en deber, co
mo resultado de la adm in istrac ión , con los intereses le
gales y las costas:

Resultando que D. Agustín Pujol impugnó la demanda 
alegando que llevaba en el establecim iento una parte de 
los beneficios además del sueldo indicado, y  que al cesar 
en aquel encargo habia tenido lugar la rendición de cuen
tas y finiquito absoluto, quedando saldadas, según el in 
dicado docum ento , las reclamaciones que una y otra de 
las partes podían hacer sóbrelas cantidades que habia re 
cibido Estapé, referentes al establecim iento, y ún ica
m ente pendiente el arreglo y liquidación de los b e 
neficios por los que le reconvenía para su liquidación y pago:

Resultando que negada por el dem andante la indica
da participación, y  practicada prueba por una y otra p a r
te, ai alegar aquel, pidió, en vista del resultado que ofre
cían los cuadernos y facturas presentados, que se co n 
denase á Pujol, finiquitando las cuentas y  aprobándolas 
en lo m enester á que le entregase, en el térm ino de la 
ley, 844 duros 15 m aravedís que en calidad de adm i
n istrador del establecimiento le resultaba en deber, con 
los intereses legales desde 20 de Enero de 4 858 ó desde 
la presentación de la demanda, aparte de la saca de tanto 
de culpa y demás que procedía y  debia hacerse crim i
nalm en te :

Resultando que reproducida por el demandado su p re 
tensión de que se le absolviese de la dem anda,declarando 
procedente la excepción de cosa liquidada y.finiquitada, y 
la reconvención sobre sut parte de beneficios, dictó sen 
tencia el Juez de prim era instancia, que revocó la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Barcelona en 6 de Febre
ro de 1862, por la q u e , teniendo presente el docum ento 
privado de 20 de Enero de 1858, la confesión hecha en 
juicio por el dem andante , y que este se habia apoderado 
de todos los libros y papeles concernientes á la adm inis
tración de P u jo l, absolvió á este de  la dem anda contra él 
propuesta y  al dem andante de la reconvención , con re
serva al mismo de cuantas acciones creyera asistirle para 
que las utilizase dónde y del modo y m anera que juzgase co nven ien te:

Resultando que D. Gerardo Estapé interpuso recurso 
de casación alegando que no habiendo sido condenado 
Pujol á la entrega de las cantidades que debia ppr v irtud  
de la adm inistración de la fábrica, se habían infringido

las leyes que obligan al m andatario ' á entregar* todb lo 
adquirido y percibido pqr razón del m andato , J .as^Ü élq  
prohíben toda excusa y pretexto y  las que le o b lig an ^  
los intereses de las Cantidades cuya restitución^ de^ÓFe; 
y m uy notablem ente la lev 41 Código m a n a q ty ^ io o ñ , 
párrafos segundo, dbeímosétimo y vigésimo, y  .8'.a, párr¡i-, 
fos noveno y  décimo; lá Í0 , párrafos segundo i ,terQérÓ^ 
sexto y noveno; la 43 y la 59 Digesto eodem titfylo , y l a $  
leyes 20, 21, 26, 29 y 31, tít. 12 de la P arada 5.*:-.; .

Que partiendo Id sentencia de que había habida un  
verdadero finiquito , dilataba cuando, rpénos el fallo qúq correspondió, y declarando finiquitadas ya las .cd^ntá$ 
con un  fundamento inexacto , había in terprétádú ma l lá 
ley del contrato de 20/de Enero de 1858: r . ’ ,Que no habiéndose rendido cuentas, no* nabian Roai^ 
do finiquitarse n i hacees.ó en aquel papel prlXadp  ̂ naZ- biendo confesado Pujol pocos días antes, que depjta ajEsfo 
tapé 57 d u ro s , 3 rs. y 2 m rs . , en apoyó dé lo qué .cita 
las leyes 7.a y 8.a, Digestor D ejuris et facti i@hóraiuiu^\Q 
28 y la 31 , títu lo  4 4, Partida 3.a, y  ,1a. consulto Escriche de ser corregibles los errores; (19 néCiiq 
aun después de ejecutoriadas las sentencias:Que la ejecutoria,estim aba formal finiquito reí $itgdc( 
docum ento, siendo así que según las leyes déí D íg ito  24 ^ 
De verborum s ig n ific a tió n e80 De verborum obligátigni^ 
bus, 67 De regu tis juris^%  % \  tít. 33 de la partidá\7:* ei} 
los contratos, debia desecharse el sentido que condujéijaj 
al absurdo , prefiriéndose el que fuera más confórm e coü, 
su naturaleza , y que siendo en los contratos J a ‘y o iú ñ t^  
de los contrayentes la lev en la m a te ria , resultanclp má'l 
entendido el de 20 de Enero, se habia infringido la léy T?, 
título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín cié PáJ-. 
; ma y Vinuesa. ,  • ' /. Considerando que la petición formulada por el re cu r
rente en el segundo extrem o de su dqmahdá para que se 
condenase á Pujol al pago de las cantidades que le fuera 
en deber, no podia tener luga^ n i R im a rs e  hasta, que 
por el resultado de las cuentas que en p rim er térm ino se 
le p id ieron, se conociera si era ó no deudor:Considerando que por la falta de este precedente que  
el dem andante juzgó necesario al solicitar que aquella 
reclam ación se entendiera en su caso y lugar, finiquitadas 
y aprobadas las cuentas, v por haber sido absueltó el d e 
m andado, relevándole do lá obligación de presentarlas, 
no podia tenérsele por deudor, ni declararlo así la se n 
tencia , y ménos de una cantidad indeterm inada que no 
se habia fijado opo rtunam en te:Considerando por lo tanto que , siendo inexacto é in 
justificado el supuesto en que se funda el prim er motivo 
del recu rso , son también inaplicables las leves que por 
este concepto se citan como infringidas :

Considerando en cuanto á todos los demás m otívosjie 
casación que se alegan por haberse consignado en la seiir. 
tencia que el docum ento de 20 de Enero de 1858 conte
nía un  formal finiquito , que aun prescindiendo de q m  
la casación no procede contra la parte expositiva deTfá- 
lio, no podia servir de fundamento a! recurso la aprecia
ción que la Sala hizo del expresado docum ento , habién
dose estimado además y apoyándose tam bién la senten
cia en el resultado de las pruebas y en la confesión h e 
cha en ju ic io  por el dem andante;Y considerando por lo expuesto que son asimismo in 
aplicables la doctrina , reglas de derecho y leyes que se 
citan como infring idas, de las que no existen la 28 y 34 
de la Partida 3.a y tít. 14, que solo com prende hasta el 
núm ero de 15;Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ge
rardo Estapé , á quien condenam os en las costas ^deyob
viándose los autos á la Real Audiencia de Barcelona de 
donde procede, con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 
G a c e t a  é insertará en lá Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y  firm am o s.« R am ó n  López V ázquez .«Joaqu ín  de 
Palma y  Vinuesa.==Pedro Gómez de H erm osa,«Pablo  J i
ménez de Palacio .«L au rean o  ̂ Rojo de Norzagaray .« V e n tu ra  de Coisa y Pando«T om ás Huet.

Pubiicacion.==»Leidá y publicada fué la precedente sen
tencia por el Exorno, é Ilíno. Sr. D. Ramón López Váz
quez , Presidente de Sala del Suprem o Tribunal de Justi
cia , celébrando audiencia pública el mismo en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 14 de Máyo de 1864.=*Juan de Dios Rabio,

Dirección general dé Aduanas y Aranceles.
Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esl Dirección general, con fecha 11 del corriente mes, la Re; orden siguiente:
«limo. Sr.: En vista de lo manifestado pop el Minister de la Gobernación del Reino á este de Hacienda, despu< de haber oido á la Academia de Medicina de esta cort la R e in a  (Q. D. G.) * conformándose con lo propuesto p< esa Dirección general, ha teqido á biep> mandar: primi ro, que se publique eo la G a c e t a  el adjunto.Catálogo, r< mitido por dicho Ministerio, para que súrta los efectos e: presados en la partida 589 del Arancel; segundo., que í prevenga á las Aduanas del reino no permitan la intrt duccioix¡del; extranjero de, otros medicamentos que 1< comprendidos en dicho Catálogo, advirtiéndoles que excepción del ácido carbo-azótico, del cloroformo, clorur< potásico, ñores-dé zinc (óxido b lan cote  zinc) y sos cáustica, los cuales por tener aplicación en las artes é ir dustria están exentos de la inspección facultativa, todc los demás no pueden introducirse sin este requisito prc vio, y tercero, que ̂ suprim a la partida 510 del Arance adeudando por la 214 las pastas y  pastillas, gomosas c( mestíbles.—De Real órdén lo digo á V: I: para los efect< correspondientes.»
Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y  cumpl miento por las Aduanas de esa provincia. Dios guarde 

V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1864.=Romua do López Ballesteros.«Sr. Gobernador civil de....
Catálogo de los objetos na tu ra lesd ro g as y  productos quí 

micos, medicinales que, según el art. 61 de las Ordenanze 
de Farmacia, pueden introducirse en el reino , y  á q m  ¡ 
refiere la> Real orden de esta fecha.

Abelmosco (simiente). — mecónico.Acacia (zumo inspisado). — nítrico alcoholizado.Aceite animal de Dippel. — sulfúrico, alcoholizado— de copaiba. — succínico.— de Crotontiglio. valeriánico,de hígado dé bacalao. Aconitina.— de laurel. Acónito.— de nuez moscada. Acoro verdadero (raíz de)— de ricino. Adarces (polvos de rio).— de tártagos. Adormideras*— empireumático coman. Agárico.Maneo.— de C. de G. Aguo casto (simiente)*— de succino. Agrimonia.Acetato de amoniaco lí- Ajenjo.quldo. Alcali volátil concreto.—■ de cal. Alholvas._— de potasa. Al ves (leño).— de sosa. Alquekenges.— de zinc. Ameos.Acíbar. Amigdalina.Acido benzoico. Amileno..— carboazótico puro. Amoma racemoso.— cianhídrico ó prúsico. Amoniaco (gomorresina).— fosfórico. Anacardos ( fruto).— hidroclórico alcoholi- Angélica.(raíz).zado. Angucturas falsa y verda— láctico. dera.



Aristoloquia (raíz ) * Glicerina.
Arnica montana. Guayaco (leño).
Arrayan.* Guayaco (resina).
Arsimiato de potasaJ Gutagamba (resina).
Arseniato-de sosa. Habas de San Ignacio.
Artanita. Helécho macho.
Artemisa. Hemodátiles.
Asaro. Hidroferrocianato de qui-
Asafétida (gomo-resina). ranina.
Atropina y  sus sales. Hidrosulfato de sosa crista-
Azafrán de Marte aperitivo. lizado.

—  de metales. Hiedra terrestre.
Azufre dorado de antim onio. Hiedra (resina).
Balaustrias. Hierro reducido por el h i-
Balsamo de copaiba. drógeno.

— ; de la Meca. Hígado de antimonio. *
—  del Perú liquidó. —  de azufre.
—  de id. sólido ó tolutano. Hipericon.

Bardana. Hipocistidos.
Bedejio (gomo-resina). Hipofosñto de cal.
Beleño. —  de potasa.
Belladona.} —  de sosa.
Bérberos. Iodoformo.
Bicarbonato de potasa. Ioduro de azufre.

—  de sosa. de hierro.
Bistorta. — de mercurio.
Borraja. — de plomo.
Brionia. Ipecacuana.
Brucina y  sus sales. Jalapa.
Bu glosa. K in o (g o m a ).
Cefeina y  sus sales. Kouso.
Calaguala. Lactato de hierro.
Calaminta montana. Lactucario.
Cainca. Laurel cerezo*
Camedrios. Ládano (resina).
Camepiteos. L íqiién islándico.
Canchalagua. Lobelia.
Cannabina. Lupulina.
Cantáridas. Maná.
Cantaridina. , Mandrágora.
Cañaíístula. Manilo.
Caraña( resina). Manzanilla.
Corbonato de magnesia. Maro.
Carcoma de algarrobo. Matricaria.
Cardamomos. Mecéreom
Cariofilato. Mechoacan.
Carpobalsamo. . Meconina.
Carragecm Meliloto.
Carralejas. Melisa.
Cascarilla (quina aromática) Menta.
Casia lignea. —  piperita.
Castóreos. Meo atamántico.
Catecu (zumo inspirado). Mercurial.
Cebada perlada. Mercurio dulce sublimado.
Cebadilla. —  preparado por el vapor.
Cebolla albarrana. —  soluble de Hanneman,
Cedoaria. Mirobolanós.
Centaura. Mirra ( gom o-resina).
Cicuta. Momia ae Egipto.
Cinconina y  sus sales. Monesia.
£Lno? ? ° ^ \  . Morfina y  sus sales.
Citrato de hierro. Musgo de Córcega.

— de quinina. Narcotina.
—  de magnesia. Nefrítico ( le ñ o ).
—-  de sosa. Ninfea acuática.

Cloroformo. Nuez vómica.
Cloruro (proto de carbono). Ocuge ( resin a).

—  de hierro-per. Oesipo.
amoniacal de id. Ojos de cangrejo.

—  de magnesio. Opio.
de potasio (sal febrif.* Opopenaco.

de Silvio). Óxido de hierro negro.
Cianuro de mercurio. Oxidos de mercurio.
Codeina. Paulinia.
Cohombrillo amargo. Paciencia.
Colchico. Pelitre.
Colombo. Peonía.
Co toqui ntid as. Peregil de Macedonia.
Colubrino (leño). Piedra infernal.
Cominos de Marsella. Piperino.

rústicos. Polígala amarga.
Goroina ó acutma. —• de Virginia.
Contrayerba. Polvos de Algaroht.
Cornezuelo de centeno. Potasa c á n tica .
Corteza de R. de granado. Precipitado blanco.

— -W enteranea. Pulmonaria.
Crotontiglio (granos). Pepsina.
Cubebina. Quaria amarga.
Cuerno de ciervo rasurado Quina calisaya.

ó calcinado. r i0ja.
Culantrillo. Quinina y  sus sales.
Daturma. Rabarbarina.
Danco crético. Ramno catártico.
Delfina y  sus sales. Rapóntico.
Díctamo blanco. Ratania.

—- crético. Ricino (s im ien te ).
Digital purpúrea. Rosas rubras.
Dmitalina. Ruibarbo (raíz).
Eléboros. Sabina.
Emetina. Sagapeno.
Enebro (fruto). Sahuco ( flor y  fru to ).
Enula campana. Sai volátil de C. de C.
Epítimo. —  de SUccino.
E rgotea . Salep.
£ f c?™onea* Sándalos, blanco y  cetrino
Efecilitina. (leñ o s).
Escordío. Santónico.
Escorzonera. Santón ina.
Esencia de ajenjo. ' Sarcocola.

—  de bayas de enebro, Sasafras ( leñ o ). 
de cayeput. Sen.
de copaiba. Serpentaria virginiana.

' Ue cubebas. Simaruba ( corteza).
- de hinojo. Sosa cáustica pura.

—  de laurel cerezo. Subsulfato de m ercurio.
—  de m anzanilla. Sulfato de magnesia,

d^ orégano. — de potasa.
■— dé sabina. —  de zinc.
—  de saxafras. Salicina.
—  de valeriana. Tacamaca.

Espica-céltica. Tartroboratro de potasa.
Espicanardo. Tartrato de potasa.
Espíritu de cuerno de ciervo — de id. y  de antim onio.

—  de G. de G. succinado. — de id. y de hierro.
—  de'succino. — de sosa.

Estram onio. Tamarindo ( fru to).
E str ig h ta  y  sus sales. Tierra sellada.
Esquéfianto. Tila.
Estafisagria. Torbisco.
Eter acético; > Tormentila.
Eter clorhídrico clorado. Tuda.
Etiope m arcial. Tusílago.
Felandrio acuático. Turbit ( ra íz).
Flores de zinc. Urea.
F olículos de sen de Palta. Valeriana.
Folio índico. Valerianato de hierro.
Fresa. — de zinc.
F ucus vessiculosus. Veratrina y  sus sales.
G alanga. Vinagre radical.
G albana (gomo-resina). Visco quercino.
G enciana. - Víboras enteras.
G encianino. Yezgos.
G engibre. Zarzaparrilla.

Madrid I I de Abril de 1 8 6 4 .= H a y u n a  rúbrica.=«Es 
copia.—«Ballesteros.

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

Para cum plir  con lo prevenido en la disposición tran
sitoria del reglam ento para la provisión de las Cátedras 
aprobado por S. M. en 1.a del actual, ha acordado esta 
Dirección q u e  los que se crean con derecho á obtener  
plazas d e ; supernum erario de esa U n iversidad, rem itan
por conducto  de V  sus solicitudes documentadas en
e l térm ino im prorogable de un m es, á contar desde la 
publicación de esta órden en la G a ceta  d e  Ma d r id .

Dios guarde á V m uchos años. Madrid 11 de Mayo
de 1864.==1EI Director genera l, Víctor Arnau.=~Sr. Rec
tor» rio la TYni Vímcirlorl rio

ANUNCIOS  OFICIALES
Dirección, general de Consumos,

Casas de Moneda y Minas.
El dia 20 de Junio próxim o se celebrará subasta p ú 

blica en las tuinas de Riotinto para contratar el surtidc 
necesario de leña gruesa en las m inas durante el añc 
económ ico d e  1864 á 1865.. D icho'acto tendrá lugar cor 
sujeción al p liego  de condiciones, que se hallará de m ani
fiesto en esta  Dirección géneral y  en aquel Establecim ien
to, bajo el tipo  m áxim o adm isible de un real y  25 cén ti
m os por cada arroba de lena que entregue el contratista. 
Las proposi ciones se presentarán arregladas al modelo si
guiente: t

« El q u e  su scrib e , vecino d e    enterado del p lier
go de condiciones para contratar el surtido de leña grue
sa para este  Establecim iento en todo el año económ ico  
de 1864 á 1865, se com prom ete tomar á su  cargo este 
surtido por e l precio d e .   cada arroba.

( Fecha y  firma.) *

Madrid 13 de Mayo de 1864,=» El Director general, 
Juan Diaz Arguelles,

m  uia ¡su ae Jumo próximo se ceieprara suoasta publi
ca en las minas de Riotinto y  sim ultáneam ente ante los 
Gobernadores de Sevilla y  Murcia para contratar el surtido 
de mechas de seguridad com unes é im perm eables n ece
sarias en aquellas minas durante el año económ ico de 
1864 á 1865 , cuyo acto tendrá lugar con sujeción al plie
go de condiciones, que se hallará de m anifiesto en esta 
Dirección general y  en los tres puntos del r em a te , y  
bajo los tipos máximos adm isibles de 53 cents, de real 
por cada metro de mechas co m u n es, y  73 cénts. de real 
por cada uno de los impermeables. Las proposiciones se 
presentarán arregladas al modelo sig u ien te :

« El que su scrib e , vecino d e . . . . ,  enterado del p lie 
go de condiciones para contratar el surtido de mechas de 
seguridad para el Establecimiento de las m inas de Rio- 
tinto en todo el año económ ico de 1864 á 1865 , se com 
promete á tomar á su cargo el expresado surtido por el 
precio d e  cada metro de las com unes, y  ca 
da id. de las impermeables.

(Fecha y  firma.)»
Madrid 13 de Mayo de 1864 .= E l Director general, 

Juan Díaz Árgüelles.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomentó. —  Obras publicas. —  Negociado I .*

No habiendo producido efecto, por falta de licitadores, 
la subasta anunciada para el dia 6 del corriente, este Go
bierno de provincia en cum plim iento de la  prevenido eli 
la legislación vigente en la materia, ha ¿cordado anunciar 
una njieva subasta pública, señalando el dia 31 del actual, 
hóra de las doce de su mañana y  salón de sesiones de la 
Diputación provincial, para la adjudicación de las obras 
de la carretera de tercer órden desde Pozuelo de Alar- 
con á la estación de su nom bre, en el ferro-carril del 
Norte.

El acto se  Celebrará en ios térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi autoridad: 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno para conocim iento del público e l,presu 
puesto, plano, memoria y  pliego de Condiciones faculta
tivas y  económ icas que han de regir en la nueva subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactam ente al modelo que se inserta á conti
nuación de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse previam ente para 
poder tom arparte en la subasta, será la de 8.740 rs., 5 por 
100 de los 174.786 rs. 76 cénts. á que asciende él presu
puesto, y  cuya cantidad podrá consignarse en m etálico ó 
en efectos públicos á los precios que tengan en la Bolsa 
el dia anterior al de la subasta , pero debiendo en  todo 
Caso acompañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite haber realizado la entrega en la Caja de Depósitos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au
tores, nueva subasta abierta que durará 15 m inutos , de
biendo ser la primera mejora por Jo m enos de 500 rs., 
quedándolas demás á voluntad de los licitadores^ siem 
pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 17 de Mayo de 1864.=*E1 Conde de Ezpeleta.

Modelo de proposición.
D. N. N , , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Madrid, con 
fecha 17 de Mayo de este año, y  de los requisitos y  con 
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de tercer órden de 
Pozuelo de Alarcon á la estación de su nom bre, en el fer
ro-carril del Norte , se compromete á tomarlas á su car
go, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
con d icion es,. por b  cantidad d e  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado'; pero advirtin!- 
do que será desechada toda proposición en  que no se e x 
prese term inantem ente la cantidad (escrita en letra) por 
la que se compromete el proponente á la < jecucion de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.) 9261

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones que se hallará de m ani

fiesto en la Secretaría de S. E., se saca á pública subasta 
el derribo de la casa núm. 33 de la calle de la Cruz.

El remate'tendrá lugar en las Gasas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados, á la una de la tardé del dia 8 
de*Junio próximo, bajo m i presidencia ó persona que 
delegue al efecto.

El tipo de la subasta es el de 19.800 rs.
Para tomar parte en la licitación deberá justificar ha

ber consignado en la Depositaría m unicipal, en metálico, 
acciones de carreteras ó papel del Estado, al precio de co
tización , ó en  títulos de la Deuda municipal de Sisas, ó 
del em préstito por todo su valor, la cantidad de 1.000 
reales, en donde se custodiarán hasta que, terminado el 
remate, les sean devueltos á los licitadores á cuyo favor 
no se haga la adjudicación, continuando retenidos los de 
aquel á quien se conceda hasta el otorgamiento de la e s 
critura, y  le serán abonados al tiempo de hacerse el pago 
total de lá cantidad en que queda el remate, si le realizase 
en metálico.

Para seguridad de que cum plirá con las condiciones 
facultativas, entregará el rematante, al tiempo de otorgar
se la escritura, el docum ento que acredite haber con sig 
nado en la Caja general de Depósitos, por Via de fianza, 
la cantidad de 3.900 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e    n ú m  , cuar

to  , enterado de las condiciones de la subasta anun
ciada para el derribo de la casa núm . 33 de la calle de la 
Cruz de esta corte, y  conforme con las mismas, se com 
promete á satisfacerla cantidad d e  (en letra) en m e
tálico, y  acompaña el resguardo que acredita haber 
hecho el depósito prévio de los 1.000 rs. que se exigen  
para tomar parte en  la licitación.

(Fecha y  firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 17 de Mayo de 1 8 6 í.= D u q u e  de Sesto.

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

la ciudad de Requena , dotada con el sueldo de 10.000 
reales anuales cobrados dé fondos municipales.

Los que aspiren á su obtento acreditarán tener 25 
años cumplidos, según lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851, y  la capacidad suficiente para su 
desem peño.

Las solicitudes las presentarán al Alcalde de la referi- 
. da Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, conta

dos desde la publicación de este anuncio, y  la provisión  
se efectuará por el Ayuntam iento con plena sujeción á lo 
dispuesto en el art. 79 de la ley m unicipal y  Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Valencia 16 de Abril de 1864.=E1 Gobernador, Fran
cisco Martinez Móndelo. 9235— 2

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Fresnedo con la dotación anual de 1.100 rs., á 
contar desde 1.° de Julio inmediato, y  con la de 800 has
ta entonces.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de aquella Corporación dentro de los 30 
dias siguientes al de la publicación de este anuncio en  
el Boletín oficial de la provincia y  G aceta d e  Ma d r id . 
Trascurrido que sea este térm ino se procederá á la pro
visión de dicha plaza con arreglo á las disposiciones del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 2 de Mayo de 1864.=Salvador Muro. 9258— 3

Alcaldía constitucional de Aldeanueva 
de Barbarroya.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento 'de 
Aldeanueva de Barbarroya , dotada con 4.400 rs. anuales, 
por fallecim iento del que la obtenía D. Feliciano Sánchez 
Casado.

Los aspirantes que se consideren con los requisitos le
gales para el desem peño del expresado cargo dirigirán sus 
solicitudes docum entadas, si lo creen necesario, al Pre
sidente de este Ayuntam iento en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que se inserte este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G aceta del Gobierno de
S. M. en la corte. 9234— %

Alcaldía constitucional de Valmaseda.
Concluida y  aprobada la liquidación d e los créditos 

contra esta villa por sum inistros prestados durante la 
última guerra civil que terminó en V ergara, y  extendi
dos los docum entos de crédito, se llama á todos los 
acreedores para que dentro de 20 dias, contados desde la 
publicación de este aniíncio en la G aceta del Gobier
no, acudan á la Secretaría de Ayuntam iento con los 
justificantes de su personalidad á recoger las láminas, 
estando á ese fin abierta la Secretaría todos los dias no  
festivos desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde. Pasado que sea dicho térm ino se procederá á la 
am ortización, comenzando con la cantidad que el A yu n 
tam iento señale con arreglo á las circunstancias y  estado 
de sus fondos.

Valmaseda 13 de Mayo de 1864.=E1 A lca ld e , Blas de 
Urrutia. 9256

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Por el presente se cita,*llaraa y emplaza á D. José An- 
geler y  Bato, Tesorero que fué de Rentas de los reinos 
de Valencia y Murcia en los años 1812 á 1814 para que 
en el más breve plazo se presente en esta Adm inistra
ción principal, ó sus herederos , si aquel hubiese falleci
do, á responder del alcance de 137.633 rs. 50 cén ts., que 
contra el m ism o resulta durante el tiempo que desem pe
ñó dicho cargo.

Valencia 25 de Abril dé 186i.=¿Pedro Lúeas Nogueira.
_ _ _  8304— 1

Por el presenté sé cita ; llama y  emplaza á D. Simón  
Gallardon y  Rojo, Comisario de Guerra, Ministro dé Ha
cienda militar que fué del segundo ejército de operacio
nes desde 1823 á 1824 , para que en el término más bre
ve se presente en esta Adm inistración, ó sus herederos 
si aquel hubiese fallecido , á responder del alcance de 
13.775 rs. 86 cénts., que contra el mismo resulta durante 
el tiempo que desem peñó dicho cargo.

Valencia 25 de Abril de 1864.=Pedro Lucas Nogueirá.
.—  8803— I

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Rafaél Do
m ínguez , ó sus herederos caso de haber fa llecid o , para 
que en el térm ino más breve se presente en esta Admi
nistración á responder dé uri alcánce de 85.740 rs. vn., 
que le resultó siendo Comisario de Guerra de los réinós 
de Valencia y  Murcia durante, los años 1810 y  1811.

Valencia 25 de Abril de 1864.=Pedro Lúeas Nogueira.
• 8802— 1

Fábrica de pólvora de Büidera*
Ño habiendo tenido efecto las dos subastas intentadas en 

ésta Fábrica pór falta de licitadores, piara lá adquisición dé 
los botes de cartón que la misma necesite para el envasé 
de la pólvora de caza que elabore durante el tiempo que 
se fija en el contrato, la Dirección géneral de Rentas Es- 
táncadas ha resuelto se saque nuevam ente á públipa lic i
tación aumentando el tipo de cada bote á 30 cents de 
real conforme á las condiciones siguientes:

1.* El contrato durará desde el dia en que se adjudi
que el servicio hasta fin de Julio de 1865.

En el caso de que en dicho tiempo no se verificase el 
desestanco de la pólvora ¿ podrá prolongarse por un año 
más á voluntad de las partes. t

2.a Los botes serán construidos con cartón blalico sin  
cola; cada uno constará de dos cartones; sobre el borde 
del cartón interior y  las paredes del exterior, se coloca
rán encajonadas las tapas, y  estas serán de cartón grue
so, siendo el cierre de cartulina fuerte, pero delgada y  
m uy flexible. Todos los botes deberán trabajarse con 
c o la , y serán impermeables con su barniz com puesto de 
brea de hulla, pero que no deje mordientes, debiendo ser 
en un todo igual en su peso, volum en y construcción al 
modelo, que existe én esta Fábrica.

3.a La siibasta se celebrará ante la Junta económica 
de esta Fábrica, en el despacho , del Sr. Director Presi
dente, el dia 27 de Junio próximo venidero, á las doce en 
punto de la mañana, debiendo anunciar dicho acto con 30 
dias de anticipación en la G aceta del Gobierno, Boletin 
oficial de esta provincia, Barcelona y Valencia, y  en carte
les fijados én los sitios de costumbre.

4.a Para presentarse como licitador sé acreditará h a 
ber depositado eri la Caja de este Establecimiento 506 rs. 
v e lló n , los que se devolverán concluido el acto exceptó 
á aquel á cuyo favor se adjudique el remate, aumentando 
este dicha suma hasta la cantidad de 8.000 rs. vn. pará 
responder con ellos al cumplimiento de lo estipulado en  
su contrato, devolviéndosele tan1 luego como termine aquel 
si no resultare cargo alguno contra ¿1.

5.a El contratista'qbeda Obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimientos que 
determina la ley de Contabilidad en su art. 11 , con re 
nuncia, por todo el tiempo que dure aquel, de los fueros y 
privilegios de que esté en posesión.

6.a Si el rematante faltase á alguna de las condiciones 
estipuladas, la Fábrica propondrá á la Dirección la im po
sición de una multa de 1.000 rs. vn., laqu e hará efectiva 
dentro de los tres primeros dias de habérsele impuesto; y  
si no la verificase, el Director de la Fábrica lo pondrá en  
conocim iento de la Direcion general de Rentas Estanca
das para que esta disponga sea descontada de la fianza 
que tenga en garantía para dicho objeto. Si á los 15 dias 
de hacerse el descuento el contratista no repusiese la can
dad, se entenderá que renuncia al contrato perdiendo el 
depósito. También será responsable de la diferencia de 
precio que h»ya de más entre el fijado en el contrato y  
el que resulte en el nuevo que se verifique en la compra 
de botes por Administración durante el tiempo que falte 
para la terminación del suyo; ño; teniendo derecho algu
no á indem nización por parte dé la Hacienda, ni á recla
mación de ninguna especie por .las multas que se le im 
pongan.

7.a El contratista se obliga á poner en los alm acenes 
de la Fábrica el núm ero de botes que esta le exija, siem 
pre que se le pidan con la anticipación de cinco 
dias para 5.000 botes, de 10 dias para la de 12.000 y  20 
dias para cada 24.000. Si pasados estos plazos no hubiere  
hecho la entrega de los botes que se le reclam en, se le 
exigirá la multa que expresa la anterior condición! Los 
botes que al hacer las entregas resultaren inútiles, así 
como los que se le desechen por no ser conformes á m o-t 
délo, los repondrá en el mismo dia con otros útiles, y  en  
caso contrario se considerarán como no entregados. Para 
que no pueda alegar ignorancia, los pedidos se le harán 
por escrito y  avisará en el ato su recibo. Si llegase el 
caso de la rescisión del contrato, el contratista no tendrá 
derecho alguno á que se le tom en ios botes que tenga 
hechos en aquella fecha. El pago de los botes que en tre
gue se le  hará por la Depositaría de esta Fábrica, prévia 
la consignación de fondos y  recibos que acrediten su  
entrega en debida forma.

8.a El precio máximo que se fija para cada bote 
es el de 30 cénts. de real, no admitiendo ninguna propo
sición que exceda de este tipo. Los pliegos de proposición  
se recibirán desde las diez y media en adelante del dia en  
que se ha de celebrar la subasta , cerrados y  rubricados 
sus so b res, en los que se pondrá el núm ero de órden con  
que los vayan entregando hasta las doce en punto.

9.a Si entre las proposiciones presentadas resultaren  
dos ó más iguales en cantidad , se abrirá nueva licitación  
verbal, per el término de un cuarto de h o ra ; pero solo  
tomarán parte en ella los firmantes de aquellos que oca
sionaron el empate, adjudicándose al que resulte mejor 
postor.

10. No se admitirá proposición alguna que no exprese  
estar conforme con todas las condiciones de este pliego y  
esté arreglado en un todo al modelo que al final se de
signa.

11. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad..

12. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y  copias que se necesiten serán de cuenta 
del rematante. Esta deberá tener efecto dentro de los 
ocho dias prim eros de haberse com unicado la aprobación  
del remate por la superioridad.

13. Cuando el rematante no cum pliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiera que esta tenga efecto en el térm kio que se le 
señ a la , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del m ism o rem atante, celebrándose nueva subasta bajo 
iguales condiciones; y si no se presentasen proposiciones 
adm isibles, se hará el servicio por Administración , pa
gando aquel la diferencia de precio del primero al s e 
gundo, así como los perjuicios que sufra la Hacienda por 
la demora en el servic io , para lo cual se le retendrá la 
fianza, y  aun se secuestrarán los bienes necesarios para 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no a l
canzase.

Ruidera 16 de Mayo de 1864. =  El Coronel Director, 
P. I . , Rafaél García Pons.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del pliego de con-

Jiciones publicado en la G aceta ¿ e l Gobierno, f e cha . . . . ,  
n ú m . . . . . .  y  Boletin oficial de esta provincia, núm .
fecha , conforme con todas ellas y  teniendo hecho
d  depósito prevenido en la condición 4.a, m e obligo á
hacer este servicio al precio d e .  cénts. de real por
3ada un  bote.

(Fecha y  firma del interesado.) 9254

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primer 
instancia del distrito de! Centro de esta capital, refrendada poi 
el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles y Fernan
dez, y para hacer pago á tres acreedores en cumplimiento deui 
juicio de conciliación convenido, se sacan á la venta en públic; 
subasta por término de ocho dias varios muebles y obras lite
rarias en rama, tasadas estas en junto en la suma de 32.900 rs 
y aquellos en la de 7.634 ; cuyas obras y efectos se hallan en h 
casa núm. 57 déla  calle de Atocha, cuarto principal, en que 
están establecidas las oficinas de la sociedad anónima titulada El 
Cambio universal; habiéndose señalado para que tenga lugar 
dicha subasta la hora de las doce de la mañana del martes 31 
del corriente en el local de audiencia de dicho Juzgado , sito en 
el piso bajo de la Excma. Audiencia territorial, plazuela de 
Santa C ruz; con la advertencia de que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras partes de sus respectivos 
avalúos. 9247—1

D. A!anasi<\Gonzalez Tuñon, Juez de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza.

Ubgo saber (fde habiérrdos* acudido á este Juzgado por el se
ñor Canónigo penitenciario de la Santa Iglesia metropolitana de 
esta ciudad, y con la referida calidad de patrono único y admi
nistrador del legadef familiar fundado por D. Martin de Avenía, 
en solicitud de cjue se anunciara en la G a c e t a  del Gobierno y 
Boletin oficial de la provincia ía pérdida de una lámina- de Deu
da corriente al 5 por 100 no negociable, registrada con el nú
mero 40.885, fechada en Madrid en 12 de Diciembre de 18 51 
que representaba el valor nominal de 131.876 rs. 4 mrs. vellón, 
acaecida por la rtíuetté del agente encargado de gestionar su 
conversión sin haber dejado persona encardada de Su correspon
dencia, no pudiendo por lo tanto continuar las díligenciás condu
centes á ia eñUflclada operácion ; y habiendo accedido á la men
cionada solicitud, tuvo lugar la publicación del aouncio en el 
Boletin oficial de esta provincia, núm. 28, del martes de Fe
brero de 1862, y G a c e t a  d e  M a d r i d  , núm. 68, del domingo 9 de 
Marzo del mismó afio/ á fin de que las personas que supier an dar 
razón de la existencia del documentó perdido se presentaran A 
tnanifestarlo así ante este Juzgado: que habiéndose recurrido 

, nuevameiite én 2< dé( actual por él expresado Sr. Canónigo en 
solicitud de qde se haga publicó én tós periódicos indicados el 
enunciado edicto por dós veces .más, señalando él término de 
15 dias; y acordado asi por auto de ayer, expido el presente 

? paf*á que los que sepán el paradero de dicha lámina comparezcan 
en éste Juzgado* siter calle de Cotítamina, ñúm. 37, cuarto segun
do, piso tercero, á manifestarlo dentro del término Señalado.

Dado en Zaragoza á 28 de Abril de 1864.=Atanasio Tuñon.=  
Por su mandado, P. I., Agustín Jordana. 9003—1

í Por el presénte y éri virtud de providencia del Sr. D, E n ri- 
; que Terrón y Melendez, Juez de paz del distrito del Centro de 
esta capital, dictada á solicitud de E>. Enrique Soret, se cita á 

! D. Tomás María de la Fuente, álias Peroló, de este domicilio, 
¿ pefo cuya habitación ignora el demandante, para que comparez- 
1 ca en la audiencia' de S. S . , piso bajo de la Territorial, el dia 28 
! del corriente, á las edatro y media de sutapde, á fin de celebrar 
'juicio verbal, sobré que satisfaga á Soret la cantidad de 418 rs. 
como resto de un pagaré protestado de mayor suma, con más, in
tereses y costas, á cuyo acto deberá concurrir con las pruebas 
que le convengan ;* apercibido que de no verificarlo se seguirá el 
juicio en* su rebeldía con arreglo al a rt. 1.473 de la ley de,E n- 
juiciamienío ciVií:

Madrid 18 de Mayo de Í864.=EI Secretario, F. de Soto.
9269

En Virtud de providencia del Pr. í). Francisco Sapiná y Rico, 
Comendador de número de lá Real Orden de Isabel la Católica ' 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de lá Latina, dictada por* la Escribanía del 
Licenciado D: 'FratfcisCo’ Sé’có dé Gácercs ; se cita á D. Ciríaco 
Ferro y D. Cosme Tejada, vecinos de esta corte y cuyo parade
ro es ignorado, para que comparezcan en dicho Juzgado dentro 
del término de seis dias, contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la G aceta , á reconocer un pagaré ex
pedido por el Ferro en 16 de Abril de 1862, por la cantidad de 
16.000 rs., á favor del Tejada, y que este endosó en la misma 

¡fecha á la sociedad titulada La Beneficiosa, como valor recibido 
de la misma. 9257

Por providencia del Srr.fuezde pritjíéra instancia del distri -  
vto del Congreso de esta corte, refrendada por m Escribano que 
¡suscribe, sé'wenden en público remate diferentes muebles y li- 
:bros embargados á c ó ó ^ f  tencia de autos seguidos á instancia 
:de D. Eugénio Liebert, h ibiéodose señalado para que tenga efec
to el dia 27 leí actual, á las doce de su mañana, en los estrados 
de dicho Juzgado.

Madrid 7 de Mayo de 18S4.=Jerónimo Montesinos. 9259

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente Mo
rales Diaz, Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital, 
despachando el de primera instancia del mismo distrito , refren
dada por el Escribano de número D. Santiago Urdíales, se con
voca á junta general á los acreedores á los bienes de la testamen
taría concursada de D. Francisco Lozano, con el fin de proceder 
en ella al nombramiento de un Síndico que reemplace á D. Car
los Dale y  Muñoz, que ha fallecido; y se ha señalado para que 
tenga efecto el dia 18 de Junio próximo, á las doce de su maña
na, en la sala de audiencia de dicho Juzgado. 9263

Él Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavis- 
ta de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto, pre
gón y término de nueve dias á Manuel González Fernandez pa
ra que se presente en la Secretaría de la Sala correccional á la 
práctica de una diligencia en causa seguida en este Juzgado y 
Escribanía de D. Pedro José Vigil, por lesiones; pues en caso 
contrario se entenderá en su rebeldía con los estrados del Tri
bunal, parándole el perjuicio que haya lugar. 9250

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, lla
ma y emplaza por este segundo edicto y término de nueve dias á 
Francisco Barciar, del que se ignora su demás filiación, para que 
tan pronto como llegue á su noticia se presente en dicho Juzga
do, situado en la calle de la Union, núm. 6 , piso bajo, ó en la 
cárcel de Villa, á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por expender moneda falsa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 9251

D. Luis MilLn y Ronque, Caballero de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo, condecorado con la cruz de Diadema 
Real concedida al valor de los marinos, Capitán de navio de la 
Armada naval, Comandante militar de Marina de esta provincia 
y Juez de su Juzgado privativo de Arribadas &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Pedro Llorca y 
Orts, de la matrícula de Villajoyosa, para que en el término de 
nueve dias se presente en las cárceles de esta capital á ser oido; 
bajo,«en su defecto, de lo que haya lugar; pues que así lo tengo 
acordado en el ramo separado formado contra el mismo, dima
nante de la causa contra D. José Mollá, Gapitan del bergantin- 
goleta Antoñito y demás de su tripulación, sobre baratería de 
trigo.

Dado en Alicante á 13 de Mayo de 1864.=P. A. del S. C ., el 
segundo, Antonio de la Rosa.=Por mandado de S. S . , D. Fran
cisco Rovira. 9252

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  18 de Maui 
de 1864.

Se abrió á las dos y  m ed ia , y  leída el acta de la ante 
terior, fué aprobada.

Se leyeron y  pasaron á las secciones, para nombra
m iento de comisión, los siguientes proyectos de ley  remi 
tidos por el Congreso de Sres. Diputados.

El relativo á autorizar á la Diputación provincial di 
Huelva para contratar un empréstito de ocho m illones d( 
reales*con destino á carreteras.

El en que se concede goce de inválido á D. Pedro Cal 
vó y  Compaire, practicante de Cirugía de la Armada.

El concerniente á derogarlos artículos 14, 15,16 y  n  
de la ley  de 5 de Junio de 1859 sobre los ferro-carriles 
m ovidos por fuerza animal.

Y el que se refiere á autorizar al Gobierno para for
mar un convenio con el Banco de España que permita 
extinguir todos Jos descubiertos del Tesoro.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en su 
reunión de a y e r , habian hecho los nom bram ientos s i- 
guiéntes:

Para la com isión que ha de dar dictámen sobre el pro
yecto de ley  autorizando al Gobierno para adjudicar al 
precio de tasación á los propietarios colindantes, los ter
renos sobrantes en la área de las fortificaciones cedidas á 
la Hacienda y  en las carreteras, á los Sres. Marqués de 
Sierra-B ullones, D. Jaquin de Barroeta y  Aldam ar, Don 
Miguel Chacón y  D u rán , D. Ramón de Barrenechea’, Don 
Sebastian González N an d in , D. José de Sierra Cárdenas 
y  D. Cárlos Calderón.

Para la de autorización al Gobierno para erigir una es
tatua monum ental á Cristóbal Colon, á los Sres. Duque 
de Veragua, D. Fernando Fernandez de Córdova, Conde 
de Torre-M arin, Conde de Puñonrostro, Marqués de Mo- 
lins, D. Francisco Luxán y  Príncipe Pió.

Para la de autorización al Gobierno para admitir en el 
ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas la 
sustitución del material de Arnoux, á los Sres. D. Fran
cisco Mendoza Cortina, D. Nazario Carriquiri, D. F loren
cio Rodríguez Vaam onde, D. Alejandro O liván , Duque de 
jor , D. Francisco Luxán y  Marqués de Morante.

Para la de pensión á Doña María Márquez, á los señores 
¡>r. de Rubianes, D. Joaquín Gutiérrez de Ruvalcaba,

D. Ignacio de O lea, Conde de Y u in u ry , D. Joaquín Ron.  
cali, Marqués de Ovieco y  D. Laureano Sartz.

También lo quedó de que' ía primera sección había nom 
brado para la comisión desí proyecto de incompajibilida- 
des parlamentarias, al Sr. D. José de Galvez Cañero, en 
reemplazo del Sr. D. Juan Ferreira Caam año; y  para la 
de pensión á Doña Francisca Granados, al Sr. D. Cayeta
no Ürbina en  reemplazo del Sr. Marqués del Maestrazgo; 
y de que la sexta sección habia elegido para las com isio
nes de pensión á Doña Micaela de la Cuesta y  á Doña 
Francisca Granados, al Sr. Conde de la O liva, en reem 
plazo del Sr. D. Apolinar Suarez de Deza.

Igualmente lo qüedó de haber ingresado en las seccio
nes sétima y  primera los ;Sres. Marqués de Castellano y 
Marqués de Santa Amalia.

Lo quedó asim ism o de que las com isiones que a con
tinuación se expresan habian elegido respectivam ente  
Presidente y Secretarios de las mismas: la nombrada para 
dar dictám en acerca del proyecto de ley  autorizando á la 
Diputación provincial de Huelva para contratar un em 
préstito con desíinfo á carreteras, a los Sres. Marqués de 
Molins y D. Victorio Fernandez L azcoiti; la encargada 
de informar sobre el proyecto de ley de incom patibilida
des parlam entarias, á los Sres. Marqués de Molins y  Don 
Rafaél Limíniana; la que entiende en el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para adjudicar al precio de ta
sación los propietarios colindantes los terrenos ó pe
queñas parcelas que resulten sobrantes en el área de for
tificaciones y carreteras, á los Sres. Marqués de Sierra-- 
Bullones y  D. Sebastian González N a n d in , y  ia elegida 
para informar acerca del proyecto de ley  para erigir una 
estatua m onum ental á Cristóbal C olon, á los Sres. Duque 
de Veragua v  D. Francisco de Luxán.

Ocupando la tribuna el Sr. Fernandez Lazcoiti leyó 
el dictámen de la com isión relativo al proyecto de ley  
autorizando á la D ip u ta c ió n  provincial de Murcia para 
contratar un em préstito de 1  ̂m illones de reales con des
tino á carreteras, y  el Sr. Vicepresidente Soria anunció 
que se imprimiría y repartiría, s e l lá n d o s e  dia para d is 
cutirlo,

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre p ro 
cedimiento y  sanción penal en los deliios electorales.
Leido dicho dictámen, y  abierta d iscusioii acerqa de la 

totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la pa
labra , por lo Cual se procedió á deliberar por artículos, 
siendo aprobados sin  debate alguno los 1.* y  2.°

Leido el 3.a, estaba concebido en estos térm inos:
«Los Tribunales y Juzgados procederán desde luego con 

tra los presuntos reos de dehtos electorales, sin esperar á 
que el Congreso resuelva sobre la legalidad de la elec-* 
cion. Será obligación de aquellos facilitar al Congresor 
siem pre que este lo pida por conducto del G obierno, los 
informes, testim onios de resultancia y  dem ás noticias que 
estimare convenientes sqbre hechos que puedan afectar 
la validez ó nulidad de lá elección. Si al sum inistrar e s 
tas noticias la causa se hallase en  sum ario, los Jueces y  
Tribunales h a rte  la oportuna advertencia acerca dé la s  
que deban tener el carácter de reservadas.

No se necesitará la autorización del Gobernador para 
proceder corítra los funcionarios que com etieren esta 
clase de delitos

En cuanto á los Gobernadores de provincia y  demás 
funcionarios de igual ó superior categoría , se observará  
lo que respecto á los primeros está prevenido en el ar
tículo 18 de la ley  para el gobierno y  adm inistración de 
las provincias de 25 de Setiem bre de 1863.»

¡ Abierta discusión sobre este artículo, dijo 
I El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  (D. Fernando): Pido 
| la palabra en contra.
! El Sr. P R E S I D A N T E : Tiene Y. S. la palabra.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Conforme con m is 
i dignos compañeros de! com isión en todos los artículos 
¿que com prende el presente proyecto , he tenido el dis
g u sto  de disentir en ünO d é lo s  párrafos del art. 3.°, que  
en este momento se halla puesto á discusión.

Si no fuera tan profunda la convicción que tengo de 
■las funestas consecuencias que ha de producir este artí
c u lo , en el cual se encierra el pensam iento de toda la ley  
I viniendo á anular por com pleto este párrafo todas sus 
disposiciones, yo  guardaría s ilen c io , porque ni tengo la 

; confianza de que m i voto sea aceptado, ni la pretensión  
de provocar una discusión que me coloque en cierta m a
nera en contradicción con el Gobierno, á quien presto 

I mi sincero y  leal apoyo; pero como quiera que esta no es 
una cuestión de Gabinete, sino más b ien una cuestión de 
doctrina, no tengo por qué detenerm e ante esta razón, sí 

jbien debo manifestar que desde el momento en que cu a l-  
íquier individuo del Gabinete hubiera manifestado que la  
: consideraba bajo ese punto de vista, yo no la habría pro
vocado; porque en muchas ocasiones es deber de los hom 
bres públicos hacer este sacrificio, aun en puntos de doc- 

Urina, á fin de evitar conflictos.
Hay aquí otra consideración que me inclina á no po- 

I der considerar la cuestión sino bajo el concepto que he  
indicado, y  es la de que el voto que he tenido el honor de 

i presentar y  al que se ha adherido otro individuo dignísi- 
■ rao de la com isión , es idéntico á la solución presentada 
en este punto por el Sr. Posada Herrera , individuo del 
Ministerio presidido por el Sr. Duque de T etuán , con  
cuya Administración estuvo conforme el actual Sr. Mi
nistro de la Gobernación, prestándola sus servicios com o 
funcionario público. Yo no acierto á com prender cóm o  
lo que entonces era bueno pueda hoy ser malo, no obs
tante que yo respeto las razones que haya tenido el señor  
Ministro de la Gobernación para opinar de la manera que 
hoy lo hace.

La mayoría dé la com isión propone que, para proce
der contra los funcionarios del órden adm inistrativo por  
delitos electorales, no se necesita la prévia autorización  
del G obierno; pero que respecto á los Gobernadores c i
viles , tratándose de la misma clase de d e lito s, es necesa
r io ; y  yo, equiparándolos, lo cual es ya  m ucho hacer, 
propongo que no se necesita autorización prévia ni para 
unos ni para otros.

Los Sres. Senadores saben que hoy, con arreglo á la 
legislación com ún, no se puede proceder contra ningún  
funcionario del órden administrativo por ninguna clase  
de delitos, sin que preceda la correspondiente autoriza
ción ; mas como los escándalos en las elecciones habian  
sido tan grandes que nos'encontrábam os en el caso de  
que en la opinión general se considerasen los candidatos, 
más bien que elegidos por voluntad de los electores, com o 
nombrados por el Ministerio de la Gobernación, á quien  
asediaban para obtener su apoyo, en vez de presentar su  
programa en los colegios electorales, á fin de obtener la 
confianza de los que habian de darle su  voto, se trató al 
arreglar el Gobierno de las provincias de poner remedio 
á un mal que habia llegado á tal altura, que los hom 
bres más conservadores y  más partidarios del principio  
de Gobierno habian dicho que era necesario ponerlo coto; 
y  con este objeto se consignó en la ley  de Gobiernos de  
provincia, que en los delitos electorales no se necesita  
autorización prévia para proceder contra los funciona
rios del órden administrativo, exceptuándose los Gober
nadores ; y aun tratándose de estos, se hallaban en el 
mismo caso que los demás en lo relativo á falsedad de 
las listas electorales y* á la detención arbitraria, u su r
pando atribuciones judiciales; base que modifica m ucho  
la excepción introducida en su favor.

Bastante podría decirse sobre esta materia; pero com o  
no quiero fatigar la atención del Senado, y  deseo única
mente dejar á salvo mi conciencia, manifestando que con  
la excepción que se hace en el párrafo en que he disenti
do de mis apreciables com pañeros, el mal queda com ple
tamente en p ié , m e limitaré á decir lo absolutamente in 
dispensable á mi objeto. No he acertado á com prender 
cuál es la razón que puede haber para e llo ; porque si 
atendemos á las consideraciones filosóficas, verem os que  
es un principio inconcuso el que los delitos deben casti
garse con tanta más severidad cuanta m ayor sea la cate
goría de las personas que los com etan, y  m ayor la e x 
tensión del mal que puedan producir; y  algo de esto hay  
en las leyes m ilitares, en las que cuanto m ás elevada es 
la gerarquía, tanto más debe ser castigada la falta, s i
guiendo en esto un  principio reconocido en todas las le 
gislaciones.

Ahora b ien , señores: ¿qué comparación tiqnen las 
faltas que pueda cometer un Alcalde de un pueblo in sig
nificante con los desm anes que pueda llevar á cabo un  
Gobernador de provincia ? Absolutamente ninguna. Y si 
de estas consideraciones pasamos á examinar la cuestión  
bajo el punto de vista de la ju stic ia , todavía parecerá más 
extraña esa excepción, porque el verdadero motor de to 
dos los escándalos electorales de que la opinión pública se  
jueja, es sin duda alguna el Gobernador de la prqvincia, 
jue espera conservar ó perder su puesto según sea el re
sultado de la elección; pues en lo general los Alcaldes de 
á m ayor parte de los pueblos ni saben si es progresista, 
noderado, ó perteneciente á otra com unión política el 
candidato que se presenta , ni tienen más interés que  
ibedecer á su  Jefe, que es el Gobernador de la provincia, 
fue los llama á su  despacho y  les encarga hagan lo post
ile porque salgan elegidos los candidatos que les indica, 
íaciéndoles presente que de este modo pueden contar  
;on su am istad, y  que en caso contrario ya saben los * 
jerj uicios á que pueden exponerse. Los pobres Alcaldes 
e retiran aturdidos y  procuran que los electores satisfa
gan Jos deseos de la Autoridad principal de la provincia, 
lo siendo por consiguiente en este caso otra cosa que u n  
nstrum entodelos mandatos del Gobernador, resultando  
e lo dispuesto en este artículo que La ley  va á buscar el 
astrumento , dejando á salvo al autor, infringiendo así 
is más elevados principios de justicia.

Y o, señores, tengo el sentim iento de no haber oido 
lás que una sola razón en apoyo de to q ú ese  propone



en el párrafo de que me estoy ocupando ; y  esta es la 
de que seria peligroso para el prestigio que necesitan 
los G obem adores; pues ¿á dónde iria á parar ese prestigio 
si se viesen encausados á la vez por delitos electorales 12, 
14 ó 20 Gobernadores de provincia?

No me ocuparé ahora, señ o res , de esa garantía dada 
a la Administración, que no tendría razón de ser si no se 
la diera con el objeto de que conserve su existencia in 
dependiente. Y aquí me cumple decir que no sé por qué 
se habla tanto del poder m ilitar , cuando el poder absor
bente hoy es la Administración, Seguram ente que hoy 
no se ven muchas quejas contra los Capif;dnes generales 
de provincia por los atropellos que Q uie tan  y por el 
con rario pudieran citirse  gran núm ero de ellos contra

f n ^ e,s\  V \ S6n'*"'fes» he vivido en un  punto en 
tiempo en que el Jefe Voilitar de la proyincia era el Conde

Y aun en esa época puedo decir que la 
Au , üV'mtar se ejercía más blandam ente que la ejer-
?e v /  a a*gunos Gobernadores de provinoia: yo veo 
hoy oometidos á los militares á las leyes, y á los G oberna
dores no.

En mi concepto, señores, desde el momento que el 
Gobierno se persuade de que en la acusación que se ha
ce contra U n  funcionario público no hay ataque á la 
A dm inistración, bay un verdadero abuso de autoridad 
impidiendo que se le procese.

Ademán, los Gobernadores tienen va tales garantías 
para que no puedan ser procesados pór un espíritu de 
animosidad contra la Administración, que seguramente 
puede considerarse como necesario el que haya de con
cederse la autorización por el Gobierno; porque con ar-

tĜ °n C01lnun’ D0 el Juzgado de prim e- 
*íue Puede en tender en esos procesos, Co- 

a l  lannt oon l°s empleados subalternos, y el cual pue
de teñe.* sus afecciones particulares, sino el Tribunal Su
prem o de Justicia, qúe reside en la capital de la M onar
quía, y  que lo componen los prim eros Magistrados de la 
nación. No se comprende cómo la confianza que se tiene 
en el Juez de prim era instancia, respecto á los funciona
rios subalternos, no se ha de tener con el Tribunal Su
premo respecto de los Gobernadores , y  que haya de ser 
necesario que el Gobierno venga á decidir si se ha de 
proceder ó no tratándose de delitos electorales, áun cuan
do para esto oiga al alto Cuerpo consultivo del Estado.

Yo, señores, respeto mucho las instituciones; me hon-
P?r tenecer al Consejo de E stado, después de haber 

sido Magistrado del T ribunal Supremo de Justicia, que es 
lo que mas me lisonjea, mucho más todavía por haber 
llegado a tan alto puesto principiando por ser Juez de 
entrada y recorriendo todos los grados, los tres últim os 
por rigurosa antigüedad. Yo creo , y no se ofenda nádie 
por esto , que tratándose de la aplicación de las leyes la 
garantía mas alta es el Tribunal S up rem o , donde todos 
son personas prácticas en la aplicación de las le / e s , que 
están juzgando diariam ente y que pertenecen á la c a r
rera de la M agistratura, y en quienes la simple duda 
los haría considerarse como deshonrados, lo que no suce
de tan necesariam ente con otros M agistrados; por ejem
plo , con un  com erciante que ejerce el cargo del jurado 
pue^ conservando su buena fama en la profesión que ejer
ce, no da tanta im portancia á aquello que no es su car
rera.

Además, señores, no hay ese peligro de que sean acu
sados tantos Gobernadores, puesto que en el tiempo que 
llevamos de Gobierno representativo > no ha habido más 
que cinco Gobernadores acusados ; porque una acusa
ción de esta clase es difícil > pues no se admite sin que se 
preste una fianza en metálico para responder á las re
sultas de la acusación, y no hay nádie qué se atreva á in
tentar una acusación sin tener los medios de probarla’ esto 
sm contar con que el Tribunal Supremo establece una es
pecie de ante-juicio, en el que lo primero que se hace es 
ver si hay hechos justificados que sean punibles, y si hav 
motivos fundados para creer que el autor presumible de 
ellos es el funcionario acusado; pues sin esto, se declara 
no haber lugar á la acusación, y esto es muy suficiente 
garantía para no hacer necesaria la autorización. No 
es dudoso, señores, que si el Tribunal decide que há lu 
gar a la acusación, y el Ministro de la Gobernación se 
mega a autorizarle para procesar al Gobernador civil 
generalmente se creerá que el Tribunal tiene razón- por
que como los abusos que se cometan en las*elecciones 
hahran de ser más bien en obsequio de los Candidatos 
que apoya el Gobierno, no se juzgará lo más probable 
hecho qUiera castl§ar lo fiue eia beneficio suyo se ha

En este artículo, señores, puede decirse que está toda 
la ley : en todas las leyes hay un principio generador y 
si a el se falta , puede la ley calificarse de hipócrita ’ y 
digo esto salvando las intenciones. Ahora bien , el objeto 
de esta lev es evitar los abusos electorales contra que 
tanto se ha clamado, satisfaciendo en esta parte una exi
gencia déla opinión pública; y precisamente en este a r 
ticulo se dejan sin efecto todas las disposiciones de la ley 
cfadas para obtener*ese resultado, haciendo necesaria la 
autorización del Gobierno para procesar á los Goberna
dores de provincia.

Se diirá que ahí está la responsabilidad ministerial; 
pero, señores, ¿hay alguno que crea en la responsabilidad 
ministerial? ¿No se ha visto que solo tiene esta lugar du 
rante las revoluciones ó después de las revoluciones, la 
cual no quisiera yo que fuera a s í , sino que tuviera lugar 
tranquila y pacificamente? En los demás casos, señares, 
esto es^una cosa ilu so ria , nunca tiene lugar, porque en 
ei estado norm al todas las cuestiones que se suscitan son 
ae m ayoría ó m in o ría , subordinándose todo á intereses 
políticos y transitorios muchas v eces, y  no hay por lo 
tanto que tener confianza en esa responsabilidad.

He conseguido, señ o res , el fin que me he propuesto, 
que era el de dejar consignada pública y  solemnemente 
nu opinión en este punto, anunciando desde luego que de 
no adoptarse mi voto particular, á la segunda elección 
volverán a suscitarse las mismas quejas que a n te s , por 
queaar los mismos inconvenientes al consignar la nece
sidad de la autorización para procesar á los Gobernado
res civiles añadiéndose el m uy grave de q u e , después 
ae tener el G obernador contra sí el fallo de u '^T ribunal 
an elevado como el Suprem o de Justicia, declarando ha- 
er lugar a la.form ación de causa, no puede perm anecer 
ranquilo m iéntras no obtenga una ejecutoria de absolu

ción que nádie puede darle más que ese Tribunal, sin 
que le sea dado al Gobierno volverle el prestigio que n e 
cesariamente p ierde con ese fallo, y que tanto necesita, 
m o nena antes este requisito, interesando al mismo de- 
oro del Gobierno que se defienda de los cargos que con- 

dV* ?Pareceib Pues desde el momento que se pone en 
uuüa el honor de un individuo, desde ese momento no 
bunaimaS lne(^ °  v n̂ dicacion que el juicio de un  Tri-

EI Senado me dispensará haber ocupado su atención, 
pendiendo lo trascendental del asunto , ya que de la r e 
solución que se adopte depende la verdad de las eleccio- 

. i1 es’ Y de esto el régim en representativo, toda vez que si 
I Diputados no representan la verdadera opinión públi- 

** > esta irá por un  lado y la oficial por o tro , producién
dose conflictos que debemos evitar.

El Sr. s e i j a s  l o z a n o  (de la com isión): La m ayoría 
e la comisión , señores , no ha podido ménos de sentir 

que dos distinguidos individuos de su seno hayan disenti
do en la parte que es objetó del voto particu lar; pero el 
penado tendrá presente que lo que hoy proponemos á s u  
deliberación es la opinión del Gobierno, la del Congreso, 
que ha aprobado este proyecto, y la del Senado que en el 
arfeglo de los Gobiernos de provincia ha consignado esto 
uiismo. No es, pues, una opinión aislada de la mayoría de 
a comisión. Yo no extraño, sin embargo, que mis apre
só le s  compañeros hayan hecho ese voto particular, sos

teniendo una doctrina que condenan hoy todos los pu 
blicistas, porque la fuerza del hábito y de las tradiciones 
pos conduce sin poderlo rem ediar, y  aun sin conocerlo 
^quiera, á sostener lo que  más desimpresionados com
prenderíamos debia abandonarse, pues siem pre lo nuevo 
lene que encontrar obstáculos ántes de plantearse por 

c°mpleto. p
Teníamos ántes un  sistema completo, que correspondía 

un determinado fin, gobernándose el país por medio de 
"nas instituciones en que todo estaba en arm onía y en 
4Ue desde el Presidente del Consejo de Castilla hasta los 
ju n tam ien to s y los Alcaldes ejercían una autoridad om- 
umoda dentro de su respectivo círculo de acción , pues 
11 un pueblo el Alcalde era hasta Juez ordinario con ple- 
la Y absoluta jurisd icción ; era el Jefe de la policía, el 

Jjde intervenía en los abastos y en las ventas públicas; en 
a época no se podia proceder contra el Presidente del 

°nsejo sin un decreto deS . M., como sucedía en la Mili- 
a cuando habia de proceder contra un  General, siendo 
so de desafuero el desobedecer á un  Alcalde, no pu- 

Procesar á este funcionario sin que precediese 
na dem anda de cap ítu los, que se resolvía en Consejo 

P eno. Variaron las instituciones ' y  era preciso cam biar 
‘ ft11Sls êma úe adm inistración : hoy el Alcalde no tiene más 
|  Hue una Autoridad gubernativa, habiendo pasado las fun

d e s  de Juez, que todavía le q uedaban , á los Jueces de 
r » y  del mismo modo han variado las atribuciones de 
Y .demás funcionarios, sin  que tenga nada de extraño la 
Autorización que hoy dia se exige para procesar á un  Go- 
J^nado r c iv il, cuando tam bién tienen sus determ inadas 
b ranflas los.Magistrados y las han ten ido ' antiguam ente 
j  r Muestra legislación, siguiendo en esto un antiguo 
f ‘̂ p i o  reconocido por todos, de que representando u n  
fun •°nario público la Autoridad púb lica , y  ejerciendo 
aou i°?es públicas, es m enester que se dé licencia por 
^ el a quien representa cuando se le haya de procesar, 

dad J ecesidad, señores , ha venido á crear una autori- 
cierí, eP?ndiente de la judicial, haciendo incompatibles 
iiUnnpi a trfúuciones distintas en un mismo cargo, y  este 

l tantísimo ramo del Estado no podia quedar aban*

donado sin las garantías tan necesarias para cum plir dig
nam ente su objeto; por esto es por ló que se ha establecí* 
ío°, * Necesidad de la autorización para proceder córííYá 
.Os funofonariós del órdeii administrativo. Yo no negaré 
a S. S. las altas cualidades que reúne el Tribunal Supre
mo y lá confianza que in sp ira ; pero también es preciso 
reconocer las garantías que reúnen  otras altas Corpora
ciones del Estado. Recuerdo que siendo yo Fiscal tuvo lu
gar una acusación contra un Gobernador, y el Tribunal 
creyó que habia lugar á la formación de causa, y el Go
bierno dijo que n o , y lo resolvió así oyendo al Consejo 
de E stado , sin que sea fácil saber quién fué el que se 
equivocó en aquel caso. Bien sabe el Sr. Calderón tíoÜam 
tes que ha habido una época en que la Administración 
pública ha estado á merced de los Tribunales, y recorda
rá también la Real orden que se dió el año 38.

En todas las instituciones hay abusos, como habrá vis
to el or. Calderón ; y en esa misma nación donde se ha 
practicado el sistema en que se apoyan las doctrinas de 
o. b . , ¿qué se ha hecho? Organizar el Consejo de Estado 
de una manera convenienté. Si éntre nosotros no lo está, 
no vayamos por eso á destruir esta ley haciendo una 
cosa ridicula cual lo sería decir que para proceder contra 
el prim er funcionario adm inistrativo no és necesaria la 
autorización del Gobierno.

, Feró á estas razones, la comisión tenia que agregar 
otra muy importante. Acaba de aprobarse una ley para 
el gobierno de las provincias, y .e n  ella se dispone que 
únicam ente en los casos que se determ inan podrá proce
sarse desde luego álos Gobernadores; por consiguiente, la 
comisión nó podia proponer al Senado que incurra en 
uña c miraaiccion que acabaría con su prestigio. Para ello 
sería m enester que hubiera motivos m uy poderosos, y 
ninguno de ios que S. S, ha expuesto se halla en este 
caso. Dice el^Sr. Calderón: ¿en qué principios se apoya 
qüe en España se exija para los funcionarios subalternos 
lo que no^se exige para los superiores? Ésto es contrario 
á la doctrina observada en todas las carreras, y principal
mente en la M ilicia, supuesto que las penas han de estar 
en proporción al escándalo que produce el delincuente. 
Dice bien S. S., pero S. S. confunde la falta con la forma, 
toda vez que no se ex'-gen los mismos requisitos para juz
gar á un súbalterno que á un General; el Código marca 
pena mayor al Gobernador civil que falta, pero la ley 
quiere también que se exijan ciertas condiciones para su 
m ariar á ese alto funcionario.

Taiqpoco tiene fuerza la observación de S. S. relativa
mente á los conflictos que pueden producirse por la nega
tiva del Gobierno á la petición del Tribunal Supremo 
para procesar á un Gobernador, ni mucho ménos respecto 
al desprestigio que esto traería para el alto Cuerpo de 
justicia. Pues qué , ¿se juzga acaso desprestigiado ese alto 
Tribunal porque una sola de sus Salas diga que hay de
lito en tal ó cual acto de un  Magistrado, y que sin em 
bargo, esto no sea bastante para proceder contra el m is
mo , sino que es m enester que se resuelva así en ple
no? Señores, yo creo que no hay peor cosa que en trar 
á medias en cualquier s istem a; hemos establecido el o r 
den adm in istra tivo , le hemos dado im portancia é in
fluencia, pues es preciso que enaltezcamos la Adm inistra
ción dando garantía de seguridad á sus individuos. Esto§ 
son los principios á que se ha atenido ia comisión.

El Sr. Ministro de ia GOBERNACION: Señores; si 
la cuestión que se debate hubiera de Ventilarse en el 
terreno á que hábilmente la ha conducido el señor 
Calderón Collantes , no me vería yo en la sensible n e 
cesidad de combatir sus opiniones; la cuestión , sin em 
bargo , no es, á mi juicio, discutible en ésos terrenos; 
y tan to , que no habiendo apénas un principio gene
ral expuesto por S. S. con el cual no esté vo conforme, no 
puedo aceptar sus consecuencias. Es indudable la necesi
dad de atajar la corrupción elec to ra l, y por eso el Go
bierno ha presentado este y otro proyectó; peró si fuera 
cierto, que no lo es, que los Alcaldes en España no sa
ben siquiera lo que son elecciones ni partidos políticos, 
aquí tendría S. S. explicada la razón de los escándalos 
ocu rridos, pues en un país donde así se hallaran , no ya 
los Directores de la Administración m unicipal, sino un 
aum ero  considerable de elec tores, no podría haber ver
dad en las elecciones; no tengo yo, empe»o, una opinión 
tan triste del cuerpo electoral como parece abrigar S. S. 
Cierto es que hay algo de lo que S. S. lamenta ; que el 
cuerpo electoral no está bastante educado, que le falta 
algo ; más ese algo se lo dará el tiempo, la ilustración, el 
desarrollo de la prosperidad pública, porque los G obier
nos lo que no deben im pedir nunca es el desenvolvi
miento de la independencia electoral y el ejercicio de los 
derechos que á cada individuo corresponden. No obstan
te , como he dicho , el m a l , aunque no tan grave, existe, 
y conveniente es ponerle remedio.

Tampoco se puede discutir aquí la gran responsabili
dad del Supremo Tribunal de Justicia, y yo en este punto 
hago mas que el Sr. Calderón: yo no entraré siquiera en 
comparaciones entre los Tribunales españoles; á mi juicio, 
todos ofrecen una absoluta garantía de imparcialidad y 
justicia. No es porque el Gobierno sospeche de estas con
diciones por lo que ha pedido que se consigne el principio 
de la autorización para juzgar á los funcionarios públi
cos. Asimismo dejo de ocuparm e de la igualdad de todos 
ante la justicia , pues es otra y muy concreta la cuestión 
que el Gobierno somete al Senado.

Ya el Sr. Seijas ha expuesto muchas de las considera
ciones que yo iba á presentar; sin embargo, llamo la a ten
ción de la Cámara acerca de los po rm enores, acerca de la 
estructura general del proyecto , porque examinándolo es 
como se puede com prender la necesidad del artículo que 
se discute. Hay, señores, en esta materia dos sistemas: el 
uno independencia de la administración haciendo nece* 
saria la autorización para procesar á sus funcionarios, y 
el otro dejar á estos responsables directam ente de sus ac
tos ante los Tribunales de justicia.

En esta parte las leyes de los diversos pueblos varían 
y aun en ese país maestro de la libertad política no existe 
la autorización; pero , señores, siem pre que se hable de 
precedentes hay que tener una cosa en cuenta: en re sú - 
men, lo establecido en Inglaterra se parece muchísimo á 
lo que habia en España ántes de nuestra regeneración po
lítica , hallándose comprendidas las atribuciones jud icia
les y las administrativas, de m anera que para acercarnos 
ai sistema inglés habría sido m enester no echar abajo 
nuestras instituciones antiguas. Aquí, hasta ahora, no se 
ha creído que con ellas fueran compatibles las libertades 
políticas, y era necesario buscar otro modelo. Así lo hemos 
hecho, y sobre esos cimientos se ha levantado todo el edifi
cio actual de nuestra adm inistración , hallándose consig
nado el derecho del Gobierno de no perm itir que se p er
siga á sus funcionarios ó agentes sin autorización prévia. 
Este ha sido el principio que triunfó en 1845; este el que 
ha venido conservándose hasta ahora, y el que en una 
discusión reciente ha obtenido la mayor victoria con la 
adhesión de aquellos que habían podido pasar por sus 
adversarios; hablo de la ley de Gobierno de provincias, 
discutida en presencia y con la cooperación de e lem en
tos im portantes del partido progresista.

Ha recordado el Sr. Calderón que el Ministerio que 
presentó el proyecto primitivo abandonó esta garantía 
respecto á los Gobernadores; y con efecto, en el prim er 
proyecto de ley de sanción penal para los delitos electo
ra le s , el Ministro de la Gobernación no hacia mención 
de este punto. Pero ese proyecto fué uno de los últimos 
que leyó el Sr. Posada H errera á las C ortes, y creo que 
sobre él, ó no llegó á nom brarse comisión, ó por lo m é
nos no hubo acuerdo alguno. Además señores, e l’espfo 
ritu de una situación política no hay que buscarlo en 
los actos de los M inistros, sino en el resultado que pro
ducen los Ministros y sus m ayorías; pues bien yo no sé 
qué modificaciones hartará sufrido el proyecto del Sr. Po
sada Herrera; pero lo que sí puedo asegurar con pruebas 
que están en las manos de todos, es que en la ley de Go
biernos de provincias se consignaron las mismas bases, 
respecto de este punto, que yo mantengo en el dia de hoy, 
lo cual basta para justificar que yo, individuo de esa co
misión en el Congreso, traiga aquí lo que propuse y sostu
ve en el otro Cuerpo Colegislador no hace muchos meses.

Pero ¿tenia razones el Sr. Posada H errera para presen
tar lo que presentaba ? Habia, señores, una decisiva. No 
era el proyecto idéntico al que se discute en este in stan 
te, como tampocoTo es este con relación al que el Gobier
no trajo prim eram ente. En la comisión del Congreso y  
durante la discusión yo he hecho cuantas concesiones 
he podido en favor de íos electores, añadiéndose en la ca
tegoría de hechos penables varios que yo no incluía en 
mi proyecto.

De manera que, dependiendo la necesidad de la auto
rización para procesar á los Gobernadores de la clase de 
hechos penables, hay muchos para los cuales no se nece
sita. No es , pues , indiferente que haya diferencia éntre 
el proyecto del Sr. Posada H errera el que ahora se 
d iscute, sino que es una cosa esencial y fácil que el 
proyecto del Sr. Posada Herrera pudiera yo aceptarlo 
abandonando la autorización para proceder contra los 
G obernadores, ó que en este proyecto puedan penarse 
tales hechos, tan diarios en la adm inistración, que no me 
sea posible abandonar á la justicia su incondicional exá- 
men. Habría que en tra r en un debate m uy largo para 
hacer esta comparación entre ámbos proyectos, y m u
cho más para que llegara á dem ostrarse que habia dife
rencia de punto de vista entre el Sr. Posada H errera y  yo.

Yengo ahora ya á la cuestión que nos ocupa. El señor* 
C alieron Collantes ha dicho que la ley entera se encuen
tra en el art. 3.°, y que si se concede esa garantía á los 
G obernadores, entónces no hay ley, no hay delitos, no 
hay más que una mistificación. Señores, es m uy difícil 
reducir ley ninguna á una fórmula tan  sencilla como de
cir que en un artículo solo está su clave; pero en el caso 
presente hay además una grandísim a exageración en las 
palabras de S. S. Es una cosa reconocida, que únicam en

te puede reclam ar la Administración la autorización p ré - 
vía respecto de aquellos funcionarios que , ó tengan una 

; parte del poder del Gobierno ú otras en nom bre del mis
mo poder, ó ejerzan el poder responsable bajo las inm e
diatas órdenes del Gobierno, VJ

Fundado en estps principios., el proyecto de ley no 
concede ta l garantía á ningurt funcionario que no se halle 
en alguna de estas circunstancias; y ya én la ley á que 
me he referido para el Gobierno de las provincias , se 
hizo también diferencia entre los actos de los Goberna- 
dores. ¿ Se trata de delitos cometidos en la confección de 
las listas electorales? Éntóncés nd se necesita autoriza- 
don . ¿Se trata de coacción en Jas elecciones? Entónces sí 
se exige este requisito. Y en efecto , señores, cuando la 
formación de Jas listas , el G obernador rio obra como de
legado dei poder responsable , sino que ejerce atribucio
nes no propias de la Administración c iv il, atribuciones 
que no le corresponden necesariam ente, y que pudie
ra ̂ desem peñar tal vez mejor otras personas.

Ha hablado el Sr. Calderón Collantes de los funciona
rios subalternos, extendiéndose en consideraciones acerca 
ae la desigualdad de lá suerte que pesa sobre estos y los 
Gobernadores, üé nada se ha ocupado, señores, ei proyec
to de ley ménos que de establecer semejante desigualdad; 
aquí la desigualdad no está en las personas sino en los 
actos de unos y otros. Por esta ley se puede procesar 
desde luego al Alcalde .que preside lá mesa electoral y á 
los Secretarlos.escrutadores, jíues nó són funcionarios dé 
la Administración en ése moméiito, y corrió lós G oberna
dores civiles no ejercen fuera dé la  acción adm in;strativa 
otras funciones que la confección de las listas, de ahí que 
soló eñ .ese caso se les deje sin la garantía de la autoriza
ción previa. Pero Cuando se trata de funciones puram en
te administrativas, ¿es posible que el Gobierno los aban
done? No hay ejemplo hasta ahora de esto , y seria peli
groso empezar ásí, de soslayo, la derogación de esté gran 
principio. Sea lo que quiera de la independencia de los 
T ribunales, es incontrovertible que en España el poder 
adm inistrativo es asimismo completamente independien
te; tal és nuestro derecho constituido.

Una objeción me hará el Sr. Calderón Collantes: S. S. 
dirá que el proyecto habla de funcionarios en general , y 
que de este modo los preceptos de la ley comprenden á 
todos los funcionarios públicos. Basta úna ligera observa
ción para destru ir este juicio de S. S. Los funcionarios 
no llamados por sus funciones á tom ar parte en las ope
raciones electorales, no pueden obrar nunca sino por man
dato de los G obernadores; en otro caso esos funcionarios 
harian  una cosa voluntaria} y por tanto serian completa
mente intiierecedores del amparo de la Administración. 
Así, pues, la ley no nom bra más que á los Gobernadores, 
porque en realidad solo á elfos ó á sus dependientes por 
obediencia debida puede afectar el proyectó. No hay más 
que recorrer sus artículos para  convencerse de esta ver
dad. Es penable según el caso prim ero dei art. 7.° el he
cho de hacer salir de su domicilio ó perm anecer fuera de 
él durante los dias de las elecciones á un  e lec to r, ó per
tu rb ar su derecho con Cualquiera otra clase de vejacio
nes. Pues b ie n : esto únicam ente pueden hacerlo los Go
bernadores de las p rov incias, ó sus agentes por sus ó r 
denes. ■ . .

Sih embargo, señóres, ¿es .tan claro que éstó sea siem
pre un delito? Pues qué, ¿no hay casos en que eí Gobier
no, bajo su responsabilidad, haga salir por motivos lega
les y justos á alguna persona dé su domicilio? Y si hay 
que discutir ante todo si ésto és un acto legítimo de la 
Admiriistración ó Ün delito, ¿rio procederá aquí lá autori
zación prévia del Gobierno? Y todavía se ve más ciará la 
fuerza de estas consideraciones en otros artículos .del 
proyecto , que rio leeré pór rió cansar á la Cámara. ¿ Es 

'p o sib le , señ o res , que durante los 40 d ia s , ó 20  ó’ 30 
dé la convocatoria y las elecciones , se suspenda en to 
do el país el juego de la máquina del Estado, ó que 
desaparezca por completo todo Gobierno en el país d u 
rante ese período ? Si lo fuera , deberia consignarse así, 
debería decirse claram ente; pero si no , claro es que se 
trata de una materia de suyo espinosa, y llamada á pro
ducir conflictos en tre  la administración" de justicia y la 
adm inistración pública , si bien conflictos para los cuales 
hay sus procedimientos, y sobre todo, un alto Cuerpo á 
quien el Gobierno consulta siempre.

¿Y qué opone á todo esto el Sr. Calderón Collantes? 
Opone una cosa de una singular exageración, propia de la 
vehemencia de sus ideas. ¿Creeis posible, Sres. Sena
dores, que el G obierno , cualquiera que sea , después de 
unas elecciones niegue de uná vez 80 ó 100 autoriza
ciones para procesar á Gobernadores , v que así se in 
utilice la ley que se d iscute? No se m e’'ha ble de lo pa
sado, pues en prim er lugar hasta hoy no habia delitos 
definidos según el Código p e n a l, m iéntras que en ade- 
iarite m uchos, muchísimos actos de los Gobernadores 
podrán calificarse como tales; de m anera que con a rre 
glo á esta ley no serán cinco, nueve ni doce los recursos 
que se entablen contra esos funcionarios, sino muchos 
más.

¿ Y e ré is , vuelvo á preguntar, Sres. Senadores., que 
haya un Ministro que se atreva á negar esas autorizacio
nes , asumiendo sobre sí la responsabilidad que sus dele
gados hayan contraído? ( El Sr. Calderón Collantes: Sí.) 
Creo que el Sr. Calderón dice que sí. Pues entónces ¡ des
graciado país 1 ¡Entonces esta ley y todas las que el se 
ño " Calderón pueda d iscurrir, serán estériles para im pe
d ir la corrupción elec toral, y en último térm ino la ru ina 
del E stado!

Verdad es que S. S., en un arranque de excepticismo 
o desaliento, ha dicho que él no cree en la responsabili
dad ministerial, que es el único fundamento de este siste
ma de Gobierno. Pues, señores, si no puede haber esa res
ponsabilidad, no puede haber sistema representativo ni 
libertades públicas. Señores, no llevemos tan léjos el pe
simismo y la desconfianza; yo creo, y  tengo fe en el des
arrollo de los principios que forman la base de nuestro 
sistema político; pero no por eso dejo de reconocer que si 
la doctrina que el Sr. Calderón indica pudiera ser la del 
Senado, la ley que hacemos seria completamente ineficaz.

Después de todo, lo que hay es gue yo no sé hacer le
yes cuyo espíritu no sea-esta fe que tengo, ni creo que 
pueden hacerse n i que es posible destru ir el artículo ac
tual de la Constitución del E stado , trasladando lodos los 
poderes á una institución, por respetable que sea, á la Ad
ministración de justicia. Y hay más: yo digo que en un 
país donde la opinión pública carezca de fuerza suficien
te para hacer efectiva la responsabilidad m inisterial ante 
los Cuerpos Colegisladores, más tarde ó más tem prano 
tam bién vendrá á ser vana la justicia legal.

Por lo demás, creo que el Sr. Calderón Collantes ha 
exagerado, guiado igualmente por los precedentes, la in 
fluencia de la Administración y la necesidad de poner 
coto á ese poder. Si se tratase de" esto fundam entalm ente, 
con gusto entraría en un ámplio debate; pero no siendo 
así, me lim itaré á decir una cosa, y  concluyo. Señores, 
muchas protestas ha habido contra la influencia de la Ad
m inistración en los negocios púb licos; muchos abusos 
habrán podido cometerse por la Administración pública; 
pero al lado de esto., ha prestado al país grandes é incon
testables servicios, y en presencia de las actuales c ircuns
tancias no me parece que es el momento oportuno para 
desarm ar más el brazo de la Administración, que es en la 
esfera de los pueblos la representación del Gobierno.

El Sr. CA LD ER O N  C OLLANTES (D. Fernando): Pido 
la palabra para rectificar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana podrá Y. S. hacer uso 
de ella. Se suspende esta discusión.

Los Sres. Senadores se servirán  reunirse en seccio
nes para elegir las comisiones que han de inform ar sobre 
los proyectos de ley que se han leído.

' Orden del dia para m añana : continuación del debate 
pendiente relativo al proyecto de ley sobre procedimien
tos y sanción penal en los delitos electorales, y  en su 
caso votación definitiva del mismo, así como del aproba
do en la sesión anterior, declarando libres la fabricación 
y  venta de la pólvora.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v media.

CON GRESO DE LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia \ 8 
de Mayo de \ 864.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

El Sr. L O PE Z  D O M IN G U E Z : Pido la palabra para 
suplicar á la mesa se sirva disponer que en el Extracto 
oficial de la G aceta se varíen algunos datos que se han 
equivocado referentes á la sesión de anoche. Aparece en 
el Extracto que dije que se habia llevado á Africa un  to 
tal de tres millones de cartuchos de cañón y 20.000 dis
paros de artillería.

Quise decir, y  deseo que conste en el Extracto oficial 
de la G aceta , que se llevaron \ 3 millones de cartuchos 
para infantería y 20.000 disparos de artillería.

ge leyó la siguiente

Proposición del Sr. Herrera.
Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar en 

pública licitación, con arreglo á la legislación v igen te , la 
concesión (Je un  camino de hierro que, empalmando en 
Salamanca con el ya concedido desde esta ciudad á Medi
na del Campo, se dirija á la frontera de Portugal en el 
punto en que se convenga con el Gobierno de aquel reino.

Art. 2.* Esta concesión se hará  con arreglo á los estu 
dios, pliegos de condiciones particulares, tarifas de p re 
cios máximos de peaje y trasporte, y relación de m aterial 
libre de derechos que el Gobierno apruebe.

Art. 3.° El Estado auxiliará la construcción de este

camino de hierro con una subvención por kilómetro en 
m etálico, ó su equivalencia en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, igual á la mitad de la concedida para 
e! camino de hierro de Galicia en la ley de 5 de Junio 
de 1859.

Art. 4.° El abono de la subvención se hará por trozos 
de 10 kilómetros seguidos en ésta forma: la tercera p a r
te de la cantidad correspondiente á cada trozo cuando esté 
hecha la explanación en é l ; otra tercera parte cuando se 
halle sentada la via , y el resto al abrirse al servicio pú-. 
blica.»

B1 Sr, H ER R EftA ! A prim era vista parecé que esta 
proposicioti ésta en contradicción con la lev de 13 de 
Abril; pero en el fondo no la infringe. El art. 3.° de esa 
ley de 13 de Abril establece un  caso .de excepción , según 
eí cual el Gobierno puede traer aquí un proyecto de alto 
interés para el país ántes de proponer el plan general de 
ferro-carriles; y es evidente que si la ley respeta la in i
ciativa del Gobierno, ha de respetar tam bién la deí Di- 
piltádo. Pues bien í este proyecto cae dentro de ese artícu
lo. Altos intereses del Estado m ilitan en favor de esta pro
posición. La nación portuguesa nos ha hecho un llam a
miento para estrechar nuestros lázos.

En las Cámaras portuguesas se ha presentado el p ro 
vecto de una línea q u e , de O porto , ha de venir á la fron
tera española. Sería mengua nuestra que no contestáse
mos dignamente á ese llamamiento. Veinticuatro Diputa
dos portugueses presentaron una proposición de au to ri
zación al Gobierno para traer un camino á Almeida; otros 
han presentado proposiciones de un ferro-carril de Opor
to á La Regoa , y otros por fin han sometido á la Cámara 
la de una línea de Oporto á Braga. Si, pues, el Gobierno 
portugués ha sido autorizado por sus Cortes para tra tar 
de un asunto tan im portan te , nosotros pretendemos que 
el español lo sea también por las Cortes para determ inar 
el punto de empalme de los dos caminos.

Lós firma rites de la proposición, á excepción del señor 
Terrero, nos hemos propuesto tam bién recom endar al Go
bierno este asunto para que rectifique la idea equivocada 
de que el prim er ferro-carril que se construya debe ^er 
el de La Beira. Nosotros queremos que el Gobierno nego
cie con el portugués para que la prim era línea que"se’ 
construya sea la línea m ercantil directa de Oporto, por 
la provincia de Salamanca. Si llegara á verificarse la re
forma del trazado de navegación del Duero para desterrar 
la prohibición del tránsito  de frutos y mercancías de 
América á España, y de frutos españoles para América 
por aquel rio, el comercio de España y Portugal por esa 
frontera seria inmenso.

Se pide además para esta línea una subvención cortí
sim a, cuyo total será de 16 á 20 millones, y yo espero 
que el Congreso la conceda en beneficio de una p rov in 
cia como la de Salamanca, que no ha recibido hasta aho
ra  un céntimo de subvención para obras públicas. Yo, que 
veo y aplaudo los esfuerzos de los Diputados por Galicia, 
pido la misma protección para Salamanca.

El Sr¿ T E R R E R O : Habia pedido la palabra para una 
a lu s ión ; pero la renuncio por no embarazar este debate*

Consultado el Congreso , se tomó en consideración la 
proposición , y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente

Proposidon del Sr. Moreno.
«Artículo 1.° Se concede ía pensión de4M00 rs. anua

les á Doña Lázara Rendon y Rodríguez, huérfana del Te
niente D. José R endon, m uerto á manos de los rebeldes 
en la isla de Santo Domingo, en Puerto-Plata, en la acción 
dei dia 2! de Octubre último.

Art. 2.6 Esta pensión se entenderá en todo conforme 
á lo que dispone la legislación vigente, tanto respecto á 
su disfrute, como á las condiciones necesarias para su ex
tinción.»

El Sr. M O R EN O : Cuando á pesar de la reacción des
favorable á las pensiones que aquí se ha manifestado me 
atrevo á p resentar este p royec to , es prueba clara de que 
estoy convencido de su justicia- El Teniente D. José Ren
don acababa de casarse en la Habana cuando estalló la 
guerra de Santo Domingo; acudió donde la patria le en
viaba, y llevado de su valor encontró una m uerte glorio
sa en la acción de Puerto-Plata. Yo no tengo duda de que 
el Congreso acordará la pensión que proponemos para su 
hija postum a; la proposición ha sido firmada por Dipu
tados de todos los colores políticos, y  yo espero por lo 
mismo que tendrá el asentim iento de todos.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición, y pasó á las secciones.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Ministro de 
Estado, por sus ocupaciones, no puede venir hoy. Ruego, 
pues, al Sr. Galindo que aplace su interpelación para 
m añana.

ORDEN DEL DIA.
Presupuestos.

Continuando la discusión del extraordinario del Mi
nisterio de la Guerra, dijo

El Sr. UASALLO: Anoche debia haber contestado la 
comisión al discurso del Sr. López Domínguez, felicitán
dole por haber llenado cumplidam ente eí objeto que se 
propuso, dejando en su punto la opinión del digno cu er
po á que pertenece. Al mismo tiempo la convsion desea
ba contestar á algunos Sres. Diputados. El Sr. Cuesta, 
por ejemplo, dijo que en la Coruña se estaban ejecutando 
obras militares im productivas. Yo debo decir que el se
ñor Cuesta estaba mal informado al asegurar que la Co
ruña dejaría de ser plaza de guerra; y siéndolo, necesita 
un  cuartel. Si no fuese plaza de guerra te r re s tre , siem 
pre lo seria marítim a, y  por tanto el cuartel, que es una 
de las obras militares que hay buenas de este tiempo, se
rá  en todo caso absolutamente necesario.

El Sr. Polo d ecia , hablando de los p resupuestos, que 
los crecidos gastos del de la Guerra no darán en una b a 
talla ó en un acto m ilitar cualquiera, los resultados que 
debiera dar una cantidad tan enorme. ¿ Por qué razón? 
¿Por el poco valor de las tropas? ¿Por la mala dirección 
que estas lleven? ¿Por el material? El público podrá creer 
al oir á S. S, que ei ejército no está en disposición de dar 
una batalla, S. S. añadía que no podia siquiera dar esos 
resultados. ¡Pues qué! ¿Estima el Sr. Polo en tan poco el 
valor de nuestros soldados y la pericia de nuestros Ge
nerales? En la guerra de A frica, ¿no  correspondieron 
nuestros soldados á las esperanzas que en ellos se tenían? 
Sin duda esas expresiones se escaparon al Sr. Polo en el 
calor de la improvisación.

No consistiendo en la instrucción, ni en la disciplina, 
ni en la buena dirección de nuestras tropas, ese mal r e 
sultado que S. S. decia , yo creo que el Sr. Polo rectifica
rá  su e rro r y  manifestará que sus intenciones no han ten
dido á menoscabar la reputación del ejército.

Hablando de organización, supongo que S. S. habrá 
aludido al conjunto de elementos que constituyen la ad
m inistración del ejército. Este no es el verdadero sentido 
de la palabra ; la organización es la forma y disposición 
del ejército en divisiones, cuerpos &c. No sé cuál de es
tos dos sentidos ha dado S. S. á sus p a lab ras , y  no le 
puedo contestar m iéntras no lo sepa.

Dijo el Sr. Goello que el ejército inglés era el prim ero 
del mundo. Me parece que S. S. ha tomado m al modelo. 
El ejército inglés es el más irregular que se conoce; no es 
el mejor ejército sino en que el soldado está m uy bien 
atendido y su material es el mejor.

Los verdaderos ejércitos de Europa son el francés , el 
de Prusia y el de Austria. Si en Crimea los franceses no 
hubieran  socorrido á los ingleses, estos se habrían  m uer
to de ham bre , de sed y hasta de frió. Nosotros no pode
mos tomar ese ejemplo. Es irregular ese ejército en su or
ganización ; en su táctica tiene por principio el núm. 3; 
nosotros tenemos el núm . 4; todo en él es diverso de lo 
que se practica en el continente.

Dijo tam bién S. S. que nuestro ejército consumía 700 
millones. Para esta sum a reunía el presupuesto ordinario, 
el extraordinario y las clases pasivas. Ei presupuesto o r
dinario es el personal nuestro ; y  si es un poco abultado, 
véase cómo están los demás Ministerios. Las guerras y 
pronunciamientos nos han traído un personal inmenso; y 
estos pronunciam ientos se deben al estado c iv il, pues no 
se hubieran hecho si él no hubiera cooperado.

En las clases pasivas militares tenemos también los 
restos de la guerra de la independencia; tenemos los de 
los dos ejércitos de la guerra civil, las resultas de los p ro
nunciam ientos y las pensiones que aquí estamos dando. 
Pero todo esto sucede en los demás Ministerios.

Respecto del presupuesto extraordinario , diré que des
de la guerra de la independencia no hemos tenido una 
plaza de prim er orden que pueda llamarse tal. Tenemos 
fuertecillos que hay que desm antelar; ¿y no hemos de 
fortificar el país? Nosotros no podemos fortificar la fron
tera de Francia , porque no hay un  punto donde pueda 
hacerse una plaza inexpugnable. Debemos hacer una lí
nea de defensa desde Cataluña hasta Santoña. Debemos 
adoptar el sistema de campos atrincherados , y estos d e 
ben ponerse á la derecha del Ebro en Zaragoza y Búrgos. 
Y estos, ¿cuánto costarían? Muchos millones. Ahora el sis
tema y el coste de fortificaciones son m uy distintos de los 
antiguos.

Tenemos la isla de M enorca, punto importantísimo. 
¿Cómo están las obras de La Mola? Indefendibles. ¿Cuánto 
es su  presupuesto? Noventa y tres m illones, no para que 
sea inexpugnable, sino para que pueda defenderse. ¿Cuán
to se ha gastado? Diez y siete millones. La isla de Menor
ca fué la perla que tuvieron los ingleses ántes de tener á 
Malta; isla que desean ahora los franceses aunque no la 
tom arán. Pues bien: ese im portante puerto no podemos 
defenderlo : por lo que se ha gastado , comparado con lo 
que hay que gastar, se com prenderá su estado* actual de 
defensa.

En Barcelona se han derribado las m urallas, pero hay 
que fortificar bien á Monjuich, y no podemos abandonar 
esa plaza por ser un  punto estratégico. Cuando los ingle

ses tom aron á Mahon en 1798, gastaron u n  millón de 'es
terlinas solo en reedificar el castillo de San Felipe. ¿C ó 
mo, pues, se pretende que cubram os fantas necesidades 
gastando poco?

Señores, un  solo ejemplo citaré. En el vecino Im perio 
la caballería francesa se impregnó de rnuehnó y  lam pa
rones. El Gobierno formó una Junta de G enerales y  F a
cultativos, bajo la presideupia del General Oudinot. Se 
exam inaron los cuarte les , y  casi todos se dieron por in* 
útiles por sus malas condiciones higiénicas. La Junta pro
puso que se hicieran los necesarios; dijo que para esto 
se necesitaban 58 millones de francos , y  las Cámaras los 
votaron por unanim idad. Si nosotros presentáram os un 
pedido de esa especie, ¿ le otorgaría el Sr. Coelio ?

DiceS. S. que necesitamos,campos de instrucción. Es 
v e rd ad ; pero S. S. sabe muy bien que son m uy costosos. 
El campo de Chalons, que se compone de 5.000 hectá
reas, ha costado mucho. Se ha construido un  camino de 
25* kilómetros des¿d París; ¿y  no se espantarla el Con
greso si pidiéramos la enorm e cantidad que para un cam
pamento se necesita en estos tiempos?

Señores, la adm inistración m ilitar ha sido el objeto 
siempre de todas las conversaciones. En las guerras del 
Im perio , cuando los franceses se m orían de ham bre, todo 
se achacaba á los abusos de la adm inistración m ilitar. Mo
dernam ente, ¿cuánto no  se ha hablado respecto de la ad
m inistración de tbdos íos ejércitos? Pero la responsalbr- 
lidad, se puede exigir al subalterno? La responsabilidad, 
señores, es del Gobierno. Yo quisiera saber qu'P castigos 
se han impuesto. ¿Ha habido algún ejem plar? P ü ^ss i no 
le ha habido , es prueba d eq u e  no se lia cometido^aohto. 
Se habla de abusos, pero siempre se ha hablado. Siem pre 
que se ha perdido una ba ta lla , se ha atribuido la pérdida 
ó al General ó á la mala adm inistración m ilitar.

Decia el Sr. Coelio que la nación no p u ed e  poner en 
campaña todo el ejército que mantiene. Es v e r d a d . Eso 
sUcede en todas partes; los regimientos de caballería fran
cesa qde tienen seis escuadrones, m andan solo c u a tr o  á 
campaña. Nosoírós no podríamos llevar sino las tres cuar* 
tas partes de nuestro ejército.

Nuestros cuarteles, señores, que tanto lianian la aten
ción, merecen una indicación. No parece sino que el sol
dado español no es digno de estar bien alojado; y, señores, 
el soldado del dia, tan civilizado, ¿es algún idiota, algún 
pária? ¿Ha de estar destinado á v iv ir en m azm orras. Nos
otros no hemos tenido nunca cuarteles, en España: teriémos 
habitaciones para 300.00(1 infantes y para 16.000 caballos: 
pero esas habitaciones son malas, insalubres, y asi se p ier
den hombres y caballos. A no haber sido por la extinción 
de los frailes, "nuestros pobres soldados no tendrían  don
de cobijarse. Aun así, donde habia 40 frailes han  e n tra 
do 800 hombres. ¡Y, sin embargo, cuando se piden algu
nos millones para cuarte les, ya los hom bres civiles se 
ponen en guardial , .. ,

Se dice que este gasto no es reproductivo. Pues que, 
¿no es reproductivo el ejército que defiende el país pn fífo 
exterior y en ei interior? Si los Sres. Diputados que hacen 
estos cargos no se conforman con la construcción dé al
gún cuartel, ataquen áq u ien  lo ha dispuesto, pero no a i 
ejército. No se diga: el ejército consume, el ejército gasta, 
eí ejército no corresponde. r fo

Concluyo reservándom e c o n te s ta rá  los demás a ta 
ques que puedan dirigírsenos. s

El Sr. C U E S T A : Todos recordaran que anoche me 
aludió el Sr. López Domínguez; pero no pensaba contes
tar, en gracia de la brevedad deí debate. Hoy me ha a lu 
dido ei br. Yassallo, recargando tanto la mano, que ya no 
me es posible guardar silencio.

* Recordará el Congreso que yo dec ia : se trata de una 
renta (la de la sal) que produce cuatro , y que mejorada 
por medio dei desestanco, produciría 10, y añadía: un  Go
bierno que no hace esta mejora porque le cuesta en el p r i
m er año 80 m illones, ¿cóm o se concibe que pida 2.000? 
Si en vez de destinar 80 mUlones á constru ir cuarteles se 
hubiesen destinado á m ejorar la renta de la s a l , á los dos 
años esa renta daría un  sobrante de 80 millones para esos 
cuarteles. Yo o u es, nó he atacado los cuarte les; lo que 
decía es que ér’a mejor empezar por aum entar esa renta. 
SS. SS. creerán que lo mas preferente son los cuarteles: 
es una apreciación particular. , *■

En cuanto á la Coruña , yo he visto que las fortifica
ciones desaparecen , y  por eso he dicho que iba a dejar 
de ser plaza de guerra.

El Sr. PO LO  : No puedo ménos de hacer dos p ro tes
tas. Sostengo yo estas ú  otras ideas, y  se dejan pasar a l
gunos d ia s ; luego se quiere hacer un gran d iscurso , y  
en él se dirigen alusiones al Sr. Polo. Yo protesto contra 
esta costum bre ; y si se insiste en ella , cuando se haga, 
diré: no há lugar, ha pasado el tiempo de rectificarm e.

La otra protesta que tengo que hacer es uiás grqve. 
Señores , ¿se puede presentar aquí á un  Diputado como 
atacando al ejército, cuando ni en mi palabra ni en d  
Diario , ni en eí Extracto ha habido nada que no sea fa
vorable, altam ente favorable al ejército? Ei Sr. Yas
sallo no ha hecho, por otra parte , más que dem ostrar 
lo que yo he dicho. ¿Q ué dije yo? Cien millones para  
cuarteles no son gasto extraordinario; se necesitan mas. 
Doscientos millones para fortificaciones, tampoco bastan; 
apénas hay para dos plazas marítimas. Y decia hoy el se
ñor Vasallo: 93 se necesitan solo para la plaza de Mahon. 
¿Noventa y tres m illones? Entónces, ¿ á  qué me alude 
ei Sr. Yassallo, si S. S. ha venido á confirm ar mis pala
bras ?

S. S. no estaba tal vez aquí el año 57 cuando , no 
acordándose nádie de levantar la voz en favor del ejérci
to , decia y o : no se le atiende como se d eb e , y pedía que 
se le atendiera. Yino el año 60; volvió á discutirse el 
presupuesto de la G u e rra , y demostré que no disponía 
de los medios necesarios, y el Sr. Yassallo debió oírme.

He dicho y sostengo que nuestro  ejército no se encon
trab a , en punto á m aterial, al nivel de los ejércitos de 
las grandes naciones europeas, y en esto convendrá S. S. 
¿ No es verdad que todas las naciones de E u ro p a , excep
to Portugal, nos son superiores en m aterial de guerra? 
Pues siendo cierto, conviene decirlo. ¿Se sirve aquí á las 
instituciones del país halagándolas, ó diciendo la verdad?

Ruego al Congreso me dispense si le he ocupado ínás 
tiempo del que debia.

El Sr. L O PE Z  D O M IN G U E Z : Me felicito de haber 
iniciado esta cuestión , porque todos han convenido en  
la necesidad de atender al material de guerra , y  porque 
he provocado las explicaciones de los Sres. Cuesta y Polo, 
á los cuales debo decir que yo no he dudado del am or al 
ejército de todos los Sres. Diputados , pues el ejército es 
parte del pueblo español, y aquí somos sus rep resen 
tantes.

Yo no quiero, por lo demás, antagonismos: no recu e r
do, cuando entro en este sitio, que soy militar; no soy aquí 
más que Diputado.

Respecto de la Coruña, sea ó no plaza de guerra, tiene 
que tener guarnición, y  por consiguiente cuartel. No h a 
bría, pues, contradicción en constru ir un cuartel aunque 
dejase de ser plaza de guerra.

Anoche demostré que, respectivamente al estado actual, 
teníamos un  m aterial de guerra superior al de las demás 
naciones. Sin duda el Sr. Polo no estaba aquí cuando hice 
la demostración, y  por eso ha insistido en asegurar lo con
trario. Yo remito a S. S. á lo que dije en la sesión anterior. 
Concluyo dando gracias al Sr. Vassallo por la lisonjera 
frase que le debió mi pobre peroración de anoche.

El Sr. V A SSA L L O : No tomé la palabra para contestar 
al Sr. Polo á n te s , porque me reservé para el resúm en de 
la discusión. He copiado del Diario las palabras del señor 
Polo, que voy á lee r, y son una apreciación, «estos c re 
cidos gastos, decia S. S ., no darán en un  dia de batalla 
los resultados que eran de esperar de una cantidad tan  
enorme.» Yo creo en la buena intención de S. S . , pero  
no podia dejar esas frases sin contestación.

Sé que S. S. ha defendido el ejército en otras ocasio
nes; pero si no sé diese nada al ejército hasta que no  se 
le pudiese dar todo cuanto necesita , nunca se empezaría. 
Es m enester empezar por poco , y recib ir lo poco con la 
esperanza de obtener más.

Dice S. S. que nosotros no tenemos m aterial de guerra , 
y nos pone por ejemplo á-Prusia. Hay gran diferencia en 
tre  Prusia y  nosotros. Prusia está en medio de E u ro p a , y  
necesita Rallarse siem pre arm ada; es una Potencia m i
litar; ¿y qué extraño que cuando hace 49 años que no 
ha disparado un  tiro su ejército , esté en ese estado de 
prosperidad ? ¿ Qué extraño que esa nación, que ha vi
vido medio siglo en paz, que recibió en 1815 131 m illo
nes de francos, cuando á nosotros no se nos d ieron 
sino siete millones y medio, que se nos conm utaron en 
los navios viejos y podridos de Rusia, ¿qué extraño, digo, 
que Prusia tenga un  gran m aterial de guerra? ¿S enos 
puede poner con ella un paralelo, cuando nosotros hemos 
estado en guerras continuas duran te  esos 4§ años.

Ei Sr. PO LO  : Espero de la condescendencia del Con
greso que se haga cargo de la necesidad que tengo de rec
tificar. Es cierto lo que ha leido el Sr. Vassallo. Yo dije 
que en un  dia de batalla el ejército no daria resultados 
que correspondieran á la cifra que im portan los gastos 
militares. Eso lo repito; ¿pero qué tiene que ver esto con 
el valor y  disciplina del ejército? ¿Qué se debe en tender 
por resultados? Fuerza en hombres; fuerza en m aterial. 
¿Podemos presentar un  ejército tan num eroso y tan  pro
visto de m aterial como las demás naciones? ¿Cuántos 
cientos de miles de fusiles hay en nuestros parques? ¿Cuán
tos habia al estallar la guerra de Italia? ¿Habia siquiera 
para dar uno á cada soldado? Pues esa es la cuestión.

Por lo demás, nunca he dicho yo que no debiera darse 
eso poco que se daba al ejército; al con trario , he  dicho 
que se diera por el presupuesto ordinario. Yo he oido de
cir que habia servido mucho á Francia para adelantar en 
la parte m ilitar la guerra de A rgel; que la última guerra  
de Italia habia hecho progresar mucho al ejército au stría
co. Hoy, sin em bargo , dice S. S. que el estado m ilitar de



Prusia ha mejorado por la paz. Confieso que no lo com 
prendo.

Sin más discusión se aprobaron los diversos artículo: 
relativos al presupuesto extraordinario de la Guerra.

Abierta discusión sobre los referentes al de la Marina 
dijo

El Sr. Ministro de M A R IN A : Ausente de este siti< 
al discutirse el presupuesto ordinario de Marina , apro 
vecho esta ocasión para contestar á los cargos que el se
ñor ühagon ha producido contra la administración de es( 
departamento. Ruego al Congreso me conceda su indul
gencia, pues no tengo práctica parlamentaria, vqu e apre 
cié mis razones, desentendiéndose de las malas formas er 
que pueda presentarlas.

Nada digo, como Ministro de Marina, respecto á k 
apreciación que hizo el Sr. ühagon de mi parsona. S. S. es
tuvo en su derecho al considerarme casi tan bueno come 
un Ministro paisano; pudo considerarme inferior eon lo= 
mismos datos. Pero como General de la Armada, reohazc 
las opiniones emitidas por S. S. al suponer á estos Ge 
nerales faltos de aptitud para el desempeño de este Minis 
terio.

Si S. S. no quiso manifestar que carecían de las cir
cunstancias necesarias para este puesto, tendrá que ha
cer extensiva su extraña teoría,; de la cual habrá que de
ducir que los Generales del ejército no pueden tampoco 
desempeñar el Ministerio de la Guerra , ni los diplomáti
cos el Ministerio de Estado. Y digo extraña teoría, porque 
es extraño que los conocimientos especiales en un ramo, 
quiten la aptitud para estar al frente de él. En todas las 
carreras puede haber hombres ilustradlos capaces de des
empeñar el Ministerio de Marina; pero por lo mismo no 
hay razón para negar la aptitud á los marinos mismos.

El Sr. ühagon dijo que, pagándose para la Marina un 
crecido presupuesto, la Armada nacional no corresponde 
al gasto que ocasiona. El presupuesto ordinario de que se 
trataba era de 110 millones. En 1844 fuésolo de 56 millo* 
nes; y con las cantidades dadas desde entonces, se ha 
atendido al aumento y desarrollo de la Armada, que ha 
sido, mayor desde 1859 , á consecuencia de la ley de los 2.000 millones.

Así en 1844 constaban nuestras fuerzas navales de 45 
buques, en su mayor parte de vela , con 713 cañones y 
670 caballos de fuerza; y en el año actual existen 122 bu
ques con 1,324 cañones y 23.420.caballos; es decir, que 
en 20 años se ha aumentado la armada con 77 buques, 
611 cañones y  22.750 caballos.

Y bien, si ha habido este aumento, ¿podrá decirse que 
los resultados no han correspondido á los sacrificios?

Los arsenales en 1844 se hallaban en estado malísimo. 
Todo estaba destruido, y lo que quedaba no podia servir 
para las muevas necesidades: los buques habían crecido 
en dimensiones y no cabían en las gradas , ni en los di
ques v y hubo que alargar unas y otros, y todos saben lo 
costoso dé éstas obras.

Respecto de los servicios , la campaña de Africa , las 
expediciones á Italia, Veracruz, Santo Domingo, las Anti
llas, Filipinas y  el servicio en las costas de la Península, 
dan una coptestación al cargo de S,.S, Y ahora que hablo 
??  j^ gnprra de África y de Santo Domingo , debo mani
festar que én la primera llenó lá marina digna y cumpli
damente la misión importante que le estaba confiada de 
socorrer al ejercito. ¿Qué hubiera sido de este ejército 
sin el penosísimo servicio que prestaron nuestros buques. 
^ S1JJ A°,s ̂conocimientos del Jefe que los mandaba?

Yeráz en mis explicaciones, concederé al Sr. ühagon 
que nuestra marina no está á la altura de las grandes na
ciones marítimas; pero si S. S. se fija un poco en el des
arrollo que ha tenido en el material, en el personal, en 
las escuelas, en las comisiones, habrá de convenir en que 
si es aun réducido ese desarrollo, ha sido más rápido que 
el de otras naciones , y que nuestros buques no desmere
cen, al compararlos con los extranjeros, ni en la instruc
ción de la marina, ni en el buen estado militar v mari
nero.

Señores, todas las marinas, y en particular las m o
dernas, son costosas; pero la nuestra tiene que serlo mu
cho más, porque no puede servirse sino en pequeña escala 
de la industria del país, y hay que tomar en el extranje
ro la maquinaria y los combustibles; p ro una parte de 
las cantidades que tanto asombran al Sr. ühagon vuelven 
a ingresar en el Tesoro por los derechos que estos artícu
los pagan á su introducción en el país.

 ̂ Y, señores, si la industria nacional no ha tenido tan 
rápidos adelantos comoTa marina de guerra y la mercan
te, no será por culpa de estas.

í)íganlo, si no, las fábricas de maquinaria de Barcelona 
y  Sevilla, las de lonas y jarcias de varios puntos &c. Allí 
donde se ha dado á conocer la industria, ha idoá buscar
la lá marina de guerra; y por último, en el Ministerio del 
digno Sr. Zavala se llamó á una exposición de productos 
marítimos , que no dió otro resultado que el de patentizar 
el atraso en que nos hallamos en este punto.

Nosotros, señores, tenemos una gran extensión de po 
sesiones de Ultramar, y  esto nos ocasiona un gran gasta 
en marina; pero á pesar de esto , sí comparamos nuestro 
presupuesto con él de otras naciones, con el de Italia, por 
ejemplo , resulta que á pesar de que tenemos mayor nú
mero de cañones y caballos, pagamos ménos por nues
tra marina que esa nación, y lo mismo sucede con Fran
cia , Inglaterra y los Estados-Unidos , que si bien tienen 
marinas superiores a la nuestra , no la exceden en tantc 
como correspondería según la diferencia de los presu
puestos.

El Sr. Ühagon siguió diciendo que si fuera Diputado 
de oposición propondría una información parlamentaria 
sobré la Marina. Yo , señores, no temo esa información: 
la deseo más b ien , y estoy seguro de que, tanto los Mi
nistros mis predecesores, como los funcionarios de la Ar
mada han cumplido perfectamente con su cometido,

Después dijo S. S. que habia tantos Generales de la 
Armada como en Francia y que habia que crear destinos 
para ellos. Al llegar á este punto doy al Sr. Vassallo gra
cias por mi parte y por la de los demás Generales de Ma
rina , por la defensa que ríos hizo en aquella sesión, y dés- 
pues diré al Sr. ühagon que en Francia hay 81 Genérales 
de marina, y  que nosotros no feriemos más que 31.

En cuanto á si los Generales Jefes de los arsenales no 
tienen que hacer más que pasearse, yo diré á S. S. que 
en esos vastísimos establecimientos en que sé custo
dian tantos intereses; en que hay tantos talleres, en don
de trabajan 3 ó 4.000 operarios; en donde hay siempre 
fondeados porción de buques, no puede haber quien crea 
que el Jefe principal, el responsable.de todo tendrá 
mucho tiempo para pasearse. De mí sé decir á S. S. que 
sin duda por m i falta de capacidad, miéntras he sido 
Comandante del arsenal de la Carraca, no he tenido, qué 
diré horas, ni momentos, para dedicarlos á mi solaz.

S. S. dice que deben cesar las Direcciones ó la Junta 
consultiva: S. S. no conoce bien esta organización, por
que si se hiciera la supresión do las Direcciones, habría 
que crear en la Junta una especie de Almirantazgo, que 
necesitaría seguramente más personal, y que no sería más 
económica, porque no podría serlo ninguna otra organi
zación que la que hoy tenemos.

-El Sr. ühagon desea que empecemos á construir na
vios. S. S. ha resuelto de un golpe el problema que más 
preocupa hoy á los ingenieros y Almirantes de todas las 
naciones. Yo no diré nada de él en teoría; pero haré n o 
tar al Sr. Ühagon que si se atiende á lo que hacen las de
más naciones , los Estados Unidos no tienen un solo na
vio que presentar en linea, y la Francia, que construye 
17 fragatas, solo hace un navio para prueba.

Por ultimo, S. S. dijo en la rectificación que habia en
contrado en los arsenales arboladura tirada por valor de 
muchos millones, y que los botes de los buques inutiliza
dos no se empleaban para los otros. Yo me alegrarla mu
cho de que en nuestros arsenales hubiera esa arboladura; 
por desgracia no hay más que algunas de buques desar
mados, y la inútil que no se puede emplear más que como 
leña. En cuanto á los botes, ya comprende el Sr. ühagon 
que no puede haber ninguna disposición para lo que 
S. S. supone.

Creo haber contestado con estas indicaciones al señor 
ühagon, y ruego al Congreso, para terminar, que rectifi
que el juicio poco favorable que por las palabras de su 
señoría hubiera podido formar acerca de los individuos 
de nuestra Armada.

El Sr, ÜH AGON: Señores, el Sr, Ministro de Marina 
ha debido agradecerme que le hubiera dado ocasión de 
manifestar, no solo que conoce perfectamente su ramo, 
sino de presentarse como un buen orador parlamentario.

Voy á seguir á Sr S. en el orden en que ha hecho su 
discurso, y empezaré por decir que no pienso negar mi 
voto al presupuesto extraordinario.

Yo, señores, no he tratado de rebajar aquí á la Marina, 
en uno de cuyos Cuerpos facultativos tengo el único hijo 
que Dios me dió, y en la cual han servido con gloria mis 
abuelos. Rectifico, pues, el juicio de S.-S. en este punto.

S. S. dijo que yo habia dirigido cargos graves , injus
tos é infundados, y yo voy aprobar que mis observacio
nes , que no eran cargos, no eran ni graves, ni injustas, 
ni infundadas. .

Yo , cuandohabléel otrodia, no conocía al Sr. Ministro 
sino por las buenas ausencias que me habían hecho de 
su persona, y no pude hablar de S. S. sino lisonjeándole: 
dije que era tan-buen Ministro como un paisano. (El se
ñor  ̂Ministro de Marina: Cási.) Pues quito el cási y dejo 
al Sr. Pareja tan buen Ministro como un paisano; es de
cir, como lo han sido los Ensenadas, los Patlños y los Fio- 
ridablanca.

S. S. no ha negado lo que yo dije de los 400 millones 
que costaba la marina. (El Sr. Ministro de Marina: 302.) 
No; cuatrocientos y tantos entre el presupuesto ordina
rio , el extraordinario y lo que cuesta en Ultramar. Es 
decir, que hay el 66 por 100 del presupuesto, canti
dad mayor que la que cuesta en Francia, si bien yo re
conozco que allí la marina está más adelantada, y por 
consiguiente, que no hay en ella muchos gastos de ésta- 
blecimiento.

Yo reconozco que se han hecho mejoras; pero no 
creo que correspondan á ios gastos que se han hecho, 
porque la Administración central ha aumentado sus gas
tos de 1858 acá en un 45 por 10), á pesar de que no se 
necesitaba más para dirigir una armada un poco mayor, 
y el Estado Mayor general ha aumentado también 20 por 
100 en estos últimos años.

En cuanto á los tercios navales (de los que S. S. no ha 
dicho.nada porque sin duda opina sobre ellos como yo), 
han aumentado desde la misma fecha 41 por 100. Yo es
pero que si S. S. continúa mucho tiempo en ese banco, 
no ha de dejar de hacerse alguna reforma en este punto.

En cuanto á los Generales de la Armada francesa, los 
que hay allí con sueldo de actividad son 38, cuando la ar
mada tiene i 4.000 cañones; nosotros tenernos 45 y 1.300 
cañones : véase, pims, si es preciso arreglar esto.

Respecto dé la información ‘parlamentaria, yo no podia 
inferir con ella agravio ni á S. S. ni al Gobierno de que 
forma parte; esas informaciones no son siempre actos de 
oposición, y la hecha en Francia hace 15 años ha produ
cido. excelentes resultados para aquella marina.

Yo sé que el Sr. Pareja ha sido Comandante general 
del arsenal de la Carraca , \ que ha llevado allí sus gran
des conocimientos; pero S. S. sabrá que no son Jefes de 
escuadra los Comandantes dé los arsenales de Ferrol y 
de Cartagena. (El Sr. Ministro de Marina: Sí lo son.)

S. S. no ha negado que estábamos atrasados respecto 
de otras naciones, y ha dicho que la marina daba gran 
protección á la industria nacional. Yo le doy á S. S. m u
chas gracias por esto; pero deseo que no se haga lo que 
se hizo en una ocasión, en que resultando el hierro es
pañol mejor que el inglés , se dijo que se pagara aquel á 
39 rs. quintal, cuando este costaba á 47. Yo no quiero es
ta protección.

No quiero molestar más tiempo al Congreso, y le su 
plico que á pesar de mis observaciones se sirva dar su 
aprobación al presupuesto que se discute.

Ei Sr. Ministro de M ARINA: Seré muy breve al con
testar al Sr. ühagon, y le diré en primer lugar que nues
tro presupuesto total es de 332.687.682, y  ño de más de 
400 millones como S. S. suponía.

En la comparación de las fuerzas navales francesas y 
las nuestras con nuestros presupuestos, ya he dicho án- 
tes que la diferencia depende por una parte del atraso de 
nuestra industria, y por. otra del gasto que tenemos que 
hacer en Ultramar donde todo es muy caro.

En cuanto al Estado Mayor general de la Armeda no 
ha dicho S. S . , al citar el de Francia, que habia cierto 
número de Generales en la segunda sección, á los cuales 
no ha comprendido en el número total.

S .S . cree que yo opino por la supresión de los ter
cios navales porque no he hablado de esto ; no he habla
do de ello porque, como dijo el Sr. Ministro de Hacienda, 
no era cuestión de presupuestos. Yo estudiaré esa cues
tión, y propondré en ella las reformas que sean necesa
rias , pero sin llegar nunca á que nuestra marina pueda 
tener perjuicios por falta de marineros.

El Sr. UHAdON: Insisto en que mis cifras respecto 
del Estado Mayor general son exactas; las diferencias son 
porque S. S. no incluye á los Brigadieres, que son también 
Generales.

En cuanto á tercios navales, yo he sostenido la opi
nión de muchos ilustres marinos que opinan que las ma
trículas son hasta inicuas, porque crean un privilegio en 
favor de algunos, que acabará por matar la industria de 
la pesca.

El Sr. RETORT2LI.O (D. José Luis): La comisión no 
tiene que tomar parte én esta discusión, porque el señor 
Ühagon ha concluido pidiendo qué se apruebe el presu
puesto.

S. S. ha retirado los cargos que habia dirigido á los 
Jefes do la Armada, y nada.tengo ya que decir en esto; 
lo único que deseo es que S. S. continúe con esa? ideas 
que hoy ha manifestado respecto de las matrículas, y que 
las extienda á otras industrias que la de la pesca, para no 
verme, como me vi ei otro dia, en contra de S. S. en una 
cuestión de esa especie.

Ei Sr. ARDANÁz: El Sr. Ministro, siguiendo el ejem
plo que algunos señores militares le han dado hoy de de
fender con calor la clase á que pertenecen, ha dirigido un 
cargo á los que creíamos que los sacrificios del país en la 
marina no habían dado los resultados que eran de desear.

Yo hace algunos dias hice ciertas observaciones sobre 
este punto, y deseo saber si mis palabras están com 
prendidas en la reprobación que han merecido del señor 
Ministro de Marina los que tales opiniones sostuvieron, 
porque en ese caso tengo que dar al Congreso alguna ex
plicación de ios argumentos en que las fundaba.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Las explicaciones que 
Le hado al Congreso han tenido por objeto probar que las 
sumas votadas por el Congreso han sido invertidas bien y 
debidamente Si no he convencido al Sr. Ardanaz , puede 
S. S. manifestar lo que guste.

El Sr. ARDANÁZ : todo el mundo sabe, señores, cuál 
era ei estado del material de Marina en 1858 y el deseo 
que llevó el Gobierno de aquella época de reformar todos 
los servicios de la Administración, para lo cual propuso 
un crédito de 2.000 millones de reales. Con esto se pro
ponía construir una flota, cuyo pormenor se indicaba: 
vino la guerra de Africa; y viéndose que la Marina no 
tenía los medios suficientes, se pidió un nuevo crédito, 
variando radicalmente la forma de la ilota que habia de 
construirse. Se pidieron grandes explicaciones, y resultó 
que concediéndose al Gobierno un crédito de 250 millo
nes de reales, se comprometía el Ministerio de Marina á 
presentar en 1863 una flota de 20 fragatas de 40 á 50 ca
ñones. Se votó el crédito, y resultó que-se habían de des
tinar á la Marina en sus diferentes ramos sobre 700 mi
llones.

Pues bien; ¿se han cumplido estos compromisos? He 
aquí lo que se ha hecho. En vez de 20 fragatas solo hay 
10 , es decir, la mitad de la fuerza que se habia prometi
do. Véase si hemos tenido razón los que hemos dicho que 
la marina no habia correspondido á los sacrificios que el 
país se ha impuesto por ella.

El Sr. CUESTA: Señores un sentimiento de generosi
dad y de justicia me hace pedir la palabra. Yo no re
cuerdo que nunca se hayan dirigido á un Gobierno car
gos más graves que los que se le han dirigido con motivo 
de este presupuesto, diciendo que el Ministro facultativo 
del ramo valia cási tanto como un paisano, y viniendo 
después á decir que se debia exigir responsabilidad por 
la falta de cumpl i miento de*una promesa hecha hace cua
tro años. ¿Por qué no se exigió la responsabilidad cuan
do era tiempo ?

Yo no sé si hay ó no razón en lo que dice ei Sr. Arda
naz ; pero en la cuestión polítiea creo que no la tiene, 
porque no pueden hacerse cargos más duros que los di* 
rígidos aquí por S. S. y por el Sr. ühagon, sobre todo en 
lo relativo á los Comandantes de arsenales.

Tal vez, señores, yo díga algo que no debiera decir; 
pero yo coloco la cuestión en el terreno de que aquí se 
dirigen cargos personales ó políticos á un Ministro que 
no puede defenderse de ellos, porque no puede echar la 
culpa á su antecesor, y en este concepto me ha sido im 
posible dejar de decir estas pocas palabras.

El Sr. Ministro de HACIENDA : Muy poco tendré que 
decir al Sr. Ardanaz. Las construcciones ofrecidas por el 
digno Sr. General Zavala, no han podido llevarse á cabo, 
por las trasformaciones que se han hecho para hacer los 
buques blindados. Tampoco se han cobrado todas las can
tidades votadas, y por esta razón y la que antes he ma
nifestado , no son tantos los buques que hoy tenemos co 
mo los ofrecidos. Es cuanto puedo decir.

El Sr. A R D A N Á z: Doy gracias al Sr. Ministro por 
las explicaciones que ha dado. Las promesas se hicieron 
para 31 de Diciembre de 1863, y ya estaban comprendi
dos los bupues blindados; pero he oído con gusto las ex 
plicaciones que S. S. ha dado.

En cuanto al Sr. Cuesta , yo me alegro de que tenga
mos un ministerial más del valor de S. S .; pero, por lo 
que á mí se refiere, el calor de S. S. era inútil, porque 
no lie tratado de ninguna manera de inculpar al Sr. Mi
nistro actual del ramo.

El Sr. Ministro de M ARIN A : Doy gracias al Sr. Ar
danaz por las expresiones que me ha dirigido, y des
pués diré á S. S. que en esas actas consta la construcción 
de fragatas blindadas solo para dos^y ahora serán m u
chas más. Por lo demás , la demora en la construcción ha 
dependido en mucha parte de que habiéndose de tomar 
muchas cosas en el extranjero, no han estado.prontas 
cuando se creía.

El Sr. CUESTA: Agradezco al Sr. Ardanaz la felicita
ción que me hace por ser ministerial; pero siento que 
tenga yo que empezar á serlo precisamente cuando S. S. 
se va á ia oposición.

El Sr. B E LD A : Solo voy á decir dos palabras , en 
vista de que el Sr. Ardanaz ha dicho que no se habían 
dirigido sus cargos al actual Sr. Ministro de Marina. Pues 
si S. S. dirigía un cargo , ¿contra quién le ha dirigido su 
señoría? Contra la unión iiberal, que es la que suele p o 
nerse en contradicción acerca de materias de la Arma
da. Todo el mundo recuerda el célebre expediente de los 
carbones, de que se habló aquí , y en el cual pudo creer
se que yo habia atacado ai Sr. Rubalcava; yo no traté de 
hacer semejante cosa ; y como ese digno marino acaba de 
ser Ministro del ramo, yo debo debo decir aquí que la 
censura del Sr. Ardanaz no puede dirigirse contra é l , si
no contra los que hicieron esas promesas , y no las cum
plieron á pesar de tener tiempo para ello.

Ei Sr. Ministro de HACIENDA : Y o, señores, no he 
considerado que en las palabras del Sr. Ardanaz hubiera 
cargo ninguno á la Administración de que anteriormente 
formé parte, porque en el momento en que he oido al se
ñor Ardanaz, he podido facilitar al Sr. Ministro de Mari
na los datos necesarios para darle la contestación que le 
ha satisfecho. Además, señores , aun hay seis meses de 
ejercicio pendiente, y no es mucho pedir algunas mora
torias para un servicio de esta clase, cuando se conceden 
para otros de ménos cuantía.

El Sr. A R D A N Á Z: El Sr. Be’da ha querido aprove
char la oportunidad de dirigir un cargo á la unión libe
ral; pero si hubiera un cargo en mis palabras , bastaría 
para comprender que no le he dirigido á la unión libe

ral el decir que esa promesa se hizo en ei año 1861 , y 
que el Ministerio de unión liberal dejó el poder á princi
pios de 4 862.

El Sr. BELDA: Yo no he buscado esa ocasión ; se la 
ha buscado el Sr. Ardanáz, porque aquel Ministerio v i 
vió después de publicada la ley cerca de año y medio; el 
tiempo suficiente para haber hecho la parte más difícil 
de eso que habia prometido.

El Sr. GARCÍA SANCHO: Debo decir en defensa del 
Sr. General Zavála , que á su salida del Ministerio se sus
pendieron las órdenes que tenia dadas para esas cons
trucciones, y que, por consiguiente, no es culpa suya si 
no se han llevado á cabo.

El Sr. BELDA: Yo no he atacado al Sr. Zavála; ántes 
por el contrario, le he defendido en ocasión en que algu
no dudaba de el.

... Declarado ei punto suficientemente discu! id o, se leyó v 
fué aprobado el art. 4 0, é igualmente el 11.

Leido el 12 , dijo
El Sr. GAMNDO : Me parece que el presupuesto para 

cárceles es muy pequeño, y deseo saber si hay algún dato 
acerca de la cantidad á que suben las necesidades de 
reedificación y reparación.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Con este presupues
to se .van á pagar las necesidades comprendidas en los 
créditos; y no habrá más necesidades, puesto que habien
do un crédito para el Ministerio de Gobernación en este 
punto, no se ha hecho uso de él.

El Sr. GALINDO : Hace algunos dias pregunté al se
ñor Ministro de la Gobernación los mismos datos que hoy 
reclamo para juzgar de la conveniencia de erigir un teatro 
nacional, y se me dijo por S. S. que cuando llegara la 
discusión de presupuestos se me contestaría; por ’ eso he 
reproducido hoy la pregunta; pero como, según parece, no 
hay datos, me doy por satisfecho con la explicación del 
Sr. Ministro, aunque tan enterado como cuando hice la 
pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación.

Él Sr. MORENO EZ.ORZA: Había pensado hablar so
bre la totalidad del presupuesto; pero las explicaciones 
dadas anoche por .el Sr. Ministro de Hacienda, me han 
hecho desistir de mi propósito, porque dijo S. S. que el 
presupuesta estaba ya repartido. Pero, señores, esa distri
bución no ha sido equitativa, y yo voy á pedir que sé 
satisfaga la necesidad que experimenta Madrid de una 
cárcel, para la cual se compró el terreno en tiempo del 
dignísimo Sr. Marqués de la Vega de Armijo. En el crédi
to de casas de dementes hay una cantidad de la que acaso 
deba emplearse por el m om ento, y yo quisiera que se 
trasfiriera el crédito de esas casas, en una parte, á la 
constricción de esa cárcel.

El. Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Moreno E lor- 
za no habría necesitado hablar si se hubiera acercado á 
mí, porque hubiera podido decirle que el crédito para 
cárceles está íntegro, y por consiguiente que hay dinero 
bastante sin ninguna trasferencia , para atender, no soló 
á lo que se haga en este año , sino á la construcción total 
de esa cárcel que reclama S. S.

El Sr. m o r e n o  ELORZA: Yo doy gracias á S. S. 
por la explicación que ha dado.

En seguida se votó el capítulo 12.
Leido el capítulo adicional, dijo
JE1 Sr. b e l d a : Yo pensaba hablar acerca del atraso 

en que se encuentra la provincia de Córdoba en punto á 
telégrafos; pero no hallándose presénte el Sr. Ministro del 
ramo y para no entorpecerla discusión de los presupues
tos, lo haré en otra ocasión.

En seguida se aprobó e! capítulo, y se leyó el 13.
El Sr. NUÑEZ DE PRADO : Señores, no basta que 

se consignen cantidades en ios presupuestos para cons
truir carreteras; es menester que se hagan con más es
tudio que se han hecho hasta aquí. En la provincia de 
Soria hay dos carreteras de primer orden y tres de se
gundo, y de estas últimas no saca ningún provecho, por
que son parte de otras que no están concluidas, y por 
consiguiente no sirven de nada.

Yo suplico, pues, al Gobierno que lo primero que se 
haga con el crédito que ahora se le vota sea concluir las 
líneas comenzadas; porque si n o , son inútiles esos trozos 
que no empalman con otros, hechos por otras provincias, 
y. sobre todo, que procure el cumplimiento de la Real 
orden que mandó sacar á subasta la cantera de Almazan 
á Medinaceli, que es complemento de una línea muy im 
portante, y que pondrá en comunicación el centro de la 
provincia de Soria con el ferro-carril de Madrid á Zara
goza.

El Sr. Ministro de FOMENTO : Debo decir al Sr. Nu- 
ñez de Prado que cuando me he encargado del Minis
terio de Fomento estaban comprometidas todas las canti
dades para carreteras de primero y segundo orden.

Por ese motivo he pedido una trasferencia de crédito 
á este capítulo, y con ella pienso que se atienda exclusi
vamente á las carreteras ya comenzadas, y á algunos 
puentes para enlazar otras que sin ellos no tienen impor
tancia. El Ministro , pues , pensaba atender á la petición 
de S. S. ántes que la formulase.

El Sr. QUINTANA: La comisión no tiene nada que 
decir, porque el Sr. Nuñez de Prado no ha hablado en 
contra, sino que ha hecho una excitación en favor de las 
carreteras de su provincia.

En seguida se aprobó ei capítulo 4 6, é igualmente los 
siguientes hasta el 18.

Se leyó el 19, y dijo
El Sr. GALINDO: Desearía saber si el Sr. Ministro de 

Fomento tiene algún dato relativo á la cantidad necesa
ria para atender á la reedificación y reparos de escuelas 
de primera enseñanza.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: No puedo decir más á 
S, S. sino que el Ministerio de Fomento distribuye ese 
millón según las necesidades de los pueblos.

Ei Sr. GALINDO: También habia hecho esta pregun
ta con el motivo que he indicado anteriormente, y se 
aplazó la contestación para los presupuestos. Como estos 
han llegado, la reproduzco; pero veo que si me interesa, 
tener esos datos, tendré que buscarlos particulares, por
que está visto que al Gobierno no le es posible compla
cerme.

Ei Sr. SAAVEDRA MENESES: Debo decir al Sr. Ga- 
lindo que el Estado no construye las escuelas, y que solo 
ayuda á los pueblos que no tienen bastante para hacer
las por sí.

En seguida se aprobó pl capítulo 4 9 y los siguientes hasta 
el f in ; las seis disposiciones que afectaban al presupues
to extraordinario, y el art. 3.’' del articulado que habia 
quedado pendiente; anunciándose que pasaría el pro
yecto á la comisión de corrección de estilo.

Se leyó la lista de peticiones presentadas en Secreta
ría y  comprendidas desde el núm. 137 al 141.

El Sr. PRESIDENTE Terminada la discusión de pre
supuestos , no habrá más sesiones de noche.

Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes. 
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID.— Se ha repartido la entrega correspon
diente al mes de Mayo de la Revista general de Legisla
ción y Jurisprudencia (continuación del Derecho moder
no), que están publicando los conocidos Jurisconsultos 
Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de la Serna y D. José Reus y 
García. Contiene esta entrega, que forma parte del to
mo 24, importantes escritos haciendo observaciones so
bre el art. 3.° del proyecto de ley penal contra los reos 
de delitos electorales/ por D. Domingo Rivera , y acerca 
del asilo extranjero y de la*extr adición, por D. Manuel Or- 
tiz de Zúñiga. Se inserta además la exposición de los mo
tivos y fundamentos del proyecto de ley adicional á la 
hipotecaria de 8 de Febrero de 1861 seguida del mismo 
proyecto.

Con la presente entrega so reparten 10 pliegos, 31 á 
40, ó sean páginas 241 á 320 del tomo 9.° de la Jurispru
dencia civil, ó sea Colección de sentencias del Tribunal Su
premo de Justicia , por los Directores de la Revista.

  El conocido Ingeniero español D. José Canalejas y •
Casas nos ha remitido un prospecto v algunos modelos l i 
tografiados de un nuevo sistema de laombas para incen
dios que se propone generalizar en España , á cuyo fin 
ha obtenido el competente privilegio. Por lo que del pros
pecto y láminas podemos deducir, el sistema es suma
mente sencillo y ventajoso; y como el precio es también 
muy cómodo, no dudamos que el Sr. Canalejas obtendrá 
un buen resultado de su propósito.

  La combinación del servicio de trenes y diligencias
en la línea del ferro-carril* del Norte aumenta tanto la 
rapidez de los viajes, que en el de Madrid á Irun se em
plearán solo 18 horas, puesto que saliendo de esta corte á 
las tres de la tardé , se llegará á lá frontera á las nueve 
de la mañana sigtíiente,

   Según se asegura, el nuevo depósito que se está
construyendo en el Campo de Guardias podrá contener 
triple cantidad de agua de la que cabe en el qué ocupa 
ahora la parte opuesta del mismo terreno.

BO L E T IN  D E  T E A T R O S.

Anoche se presentaron por primera vez en el C^rco 
del Príncipe Alfonso los célebres chinos, cuyos sorpren
dentes ejercicios han llamado la atención en tas princi
pales capitales de Europa, y forzoso es confesar que no es 
usurpada su reputación. En el juego de las bolas, en el de 
las cintas, y por último, en el aterrador tiro de los pu
ñales, merecieron los aplausos de la escogida y numerosa 
concurrencia que poblaba todas las localidades.

Creemos, pues, que los chinos proporcionarán gran
des entradas al Circo del Príncipe Alfonso, haciéndole 
aguardar sin impaciencia la llegada de los leones, que 
también ha contratado para corresponder con toda clase 
de novedad^ al íávor'que el público le dispensa.

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA. HULLERA VÉRRIL DE CASTILLA Y NA- 

varra.— La Junta administrativa de esta Sociedad , cum
pliendo con lo dispuesto en el art. 4 7 de sus estatutos, ha 
acordado se’celebre la junta general ordinaria, y convoca 
á los señores accionistas para el dia 29 de Mayo próximo, 
á las diez de su mañana, en el local que ocupan sus ofi- 
cidas, calle de San Ignacio, núm. 4, piso segundo, de esta 
ciudad.

Pamplona 26 de Abril de 1864.=El Secretario , Ulpia« 
no Irayzoz. 9345—%

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.

LÍNEA DE ZARAGOZA.

Cambio de servicio de trenes desde el dia 20 de Mayo 
det 4 864.

Salida de Madrid á las siete y  quince minutos de la 
mañana: llegada á Zaragoza á las seis y treinta y tres mi
nutos de la tarde.— Salida de Madrid á las dos y  quince 
minutos de la tarde: llegada á Guadalajara á las cuatro y 
veinticinco minutos de la misma.— Salida de Madrid á las 
ocho y veinticinco minutos de la noche: llegada á Zara
goza á las seis y  cincuenta y  dos minutos de la mañana.

Salida de Calatayud á las seis de la mañana: llegada 
á Zaragoza á las diez y veinticinco minutos de la misma.

Salida de-Zaragoza á las diez y veintisiete minutos de 
la mañana: llegada á Madrid á las diez y cinco minutos 
de la noche.— Salida de Zaragoza á las tres y quince mi
nutos de la tarde: llegada á Galatavud á las ocho y  quin
ce minutos de la noche.— Salida de Zaragoza á las nueve 
y treinta y dos minutos de la noche: llegada á Madrid á 
las ocho y cuarenta minutos de la mañana.

Salida de Guadalajara á las once y  treinta minutos de 
la mañana: llegada á Madrid á la una y cuarenta minu
tos de la tarde. 9122— 1

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.— Habiendo solicitado D. Nicolás Mendez que se le 
expidan los duplicados de 4 0 acciones de esta Sociedad, 
números 13.851 al 13.860, domiciliadas en la Caja locaí 
de Granada, que dice se le han extraviado, el Consejo de 
administración de la misma Sociedad acordó que, de
biendo astas anularse, se ponga en conocimiento deí pú
blico á fin de que si hubiera alguna persona que tenga 
interés en las expresadas acciones, dirija la correspon
diente comunicación á dicho Consejo ántes del 20 de Ju- 
nio próximo. 2735— 3

SANTO DEL DIA.

San Pedro Celestino , Papa.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del

r . íJ n m f'T V

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 8 de Mayo de 1864..

Barómetro
reducidoáO0

TEMPERATURA EN GRADOS Dirección ESTADO
HORAS. en m ilím e del DEL

tro* . Reau raur. Centígrados, viento, CIELO.

6 m. 709,89 44®,4 14°,2 S ........ Despej.0
9 m. 710,63 46a,6 20®,8 S.S.E . Idem.

42. . . 710,14 19°, 8 24°,8 S. S. O. Cási d.°
3 t.. 709,07 22®,4 27°,6 s . . . . . Idem.
6 Lo 708,50 20®,9 26®,4 O. N.O A.a nube.
9 n . 709,21 16%0' 20®,0 N. 0 .. Nubes.

Temperatura máxima del d ia . . , ,  * ~23®,2 ~~29\0~"
Temperatura máxima al i301. r. , 9 9 . 30®,2 37®,7
Temperatura m ínim a del 8®,7 10®,9

Evaporación en las 24 horas. 5,8 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin-

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
DIRECCION  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 4 8 de Mayo de 4 864.

LÜ€A-

U&ADES.

Altura 
baromé- 
tricaáO0 
y ai oi- 
te 14e) 

. mar en 
uilíme- 
tro f.

Tem- 
peratu 
ra en 
grados 
cente
sima
les.

Dirección Facrza
iei

Tiento.

Estado
del
ciclo.

El lado 
de la ai&r.

Bilbao á 
las 9 m ‘ . 

Oviedo id* 
Coruña id. 
Sant.® id. 
Oporto id. 
Lisboa id. 
S. F.® álas 
7 mañ.\ 

Sev.® á las 
9 man.*.

765.6
765.7
763.7 
755,2
765.7
764.1

764,0

765.2

17,1
19;6
17,7
42,6
24.0 
21,3

19,5

25.0

N. O ..
N. E '..
Norte. 
Idem..
Idem..
E.N.E.

E.S.E.

Este. .

Brisa.
ídem.

Brisa. 
Idem. 
Idem.

V.°fte.

Brisa, j

Cubierto. 
Cási d.°. 
Cubierto. 
Despej.0. 
Idem.. . .  
Vapores.

A.a nube.

Despaj.0.

Tranq.®

Bonanc.

Bella.
Idem.

Picada.

»

Tarifa id.. 763,4 18,9
22,1

Este. . V.° fte. Despej.0. Rizada.
Gran.® id. 766,0 S. O .. Brisa. Idem.. . . . »
Alican. id. 766,6 24,8 S. E .. Idem. Idem.. . Tranq.®
Murcia id. 767,1 20,2 Oeste.. Calma Idem .... »
Valenc. id. 766,6 23,8 Idem.. Idem. Idem.. . .
Palma id.. 765,8 22,4 S u r.. . Idem. Idem.» .. Tranq.®
Barcel. id. 764,6 23,5 ídem.. Brisa. Idem ... . Idem.
Zarag.*id. 762,9 25,3 S. E ... Idem. Idem,. . . »
Soria id .. 760,7 25,0 N. O ,. Calma Idem.. , . »
Búrgos id. 769,5 49,5 Norte. ídem. Idem. . . .
Vallad, id. 766,7 19,6 N. E .. Idem. ídem___ *
Sala.® id.. 762,4 20,0 Su r.. . Brisa Idem.. . . »
Madrid id. 766,1 20,8 S.S.E . Calma Idem— »
Albac. id. 766,7 19,2 S. O ... Idem. Idem.. . . »
Brest á las

7 man,®. 767,6 23,6 Este.. . Idem. Al. nube. En cal.®
Bayona id. 766,0 18,0 Oeste . Brisa Cubierto. Bella.
Síarsel. id. 765,2 19,6 N. E .. Idem. Despej.0 . En cal.®
Alb. ayer

álas9m.® 765,0 19,0 E.S.E. Idem. Al. celaje

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en  v a r io s  puntos de Europa el dia 43 
de Mayo de 1864 á las siete de ¡a mañana*

LOCALIDADES.

Baróm etro 
en m ilím e
tros á 0 o y 
al n iv e l de) 

mar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

BSTAJDO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 767,4 3°,1 N. O . . . Sereno.
Stokolmo......... » » »
Copenhague. . » »
Viena.. 759,9 4 4°,0 N. E . . . Cubierto.
Leipzig............. 762,4 10°,2 N. E . . . Nublado.
Berna............... 761,2 9°, 2 S. O . . . Cubierto.
Greenwich.. . . 762,6 14°,7 N. N.E. Despejado.
Bruselas.......... 760,0 4 2°,4 E. N. E Idem.
Dun#qu erqu e.. 759,7 41V7 N. N. O. Cubierto.
París................. 760,8 4 2o,6 N. O . , : Álg.® nube.
Burdeos............ .. 764,8 4 4®,6 O........ Lluvia.
Lyon. 762,4 14®,8 S........... Bruma.
T urin___ . . . . 759,6 42°,0 s . o . .. Nublado.
Florencia......... » » )) »
R om a.. . . . . . 758,6 17°,8 s .......... Alg.® nube.
Ñ ápeles.. . . . . 760,3 . i 14®,2 0 ........ Idem.

A l c a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u n icipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LA S PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

854 fanegas de trigo.
4.839 arrobas d eh arip a d e  id .
9.147 arrobas de carbón.

409 vacas, que componen 50.018 libras de peso. 
470 carneros , que hacen 4 0.348 id. id.
4 47 corderos, que hacen 2.816 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR BN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Ideo;i de ternera, da 30 á 96 rs. a r r o b a ,/ /  de 40 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.Jamón, de 148 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 68 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 r s .  arroba ,y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E H O Y .
Cebada, á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido. . 576 fanegas.
Quedan por vender... *

Precio m á xim o.. . . . .  . 62.
Idem  m ínim o. 45.
Idem  m e d i o . . 49,54.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Mayo de 4 864.— El Alcalde-Corregidor,

B o ls a  d e  M a d r id ,
Got:m eion  del 18 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 52-25

y 30.
Idem del 3 por 100 d iferido, id ., 47-80.
Deuda del personal, no publicado, 28-25 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 % de interés a n u a l, id ., 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id ., 91 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4.® de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 96-50.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-90.
Idem de 1.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs.,id., 101 -50 d. 
Idem de 34 de Agoslo de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

98-50 d.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 

idem, 96-60,

Idem del Canal de Isabel II, dé á $ .000 rs., 8 por 400 
anual, id ., 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones dfr fe rro 
carriles, publicado, 94-65.

Acciones del Banco de España, no publicado, 210.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 121.
. Idem del Canal de Castilla, id ., 4 08 d.

Idem de la Metalúrgica de San Juan deAlcaráz,idem, 
70 d.

Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España , id . , par.

Idem de ios ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra
gona, id . , 80 d.

Obligaciones de id. id. id,, id., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 

del Noroeste de España, id ., par.
' Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Sociedad de Crédito y  Fomento, Banco de 

Madrid, id ., par d.
CAMBIOS,

Lóndresá 90 dias fecha, 50-05 p.
P arí! á 8 dias vista, 5-46 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dafio. Beneficio

Albacete.. • • d. > L u g o ... . . .  » *
A lica n te .., ,  parp » M ála ga .... par. »
A lm e r ía . . . .  ^  » M urcia..*., par. »
A vila ... . . . .  5/ í  » O re n se ....  % p. »
Badajoz . . . .  par d. » O viedo.. . .  3/8 d. »
Barcelona... » y2 Palencia... par. »
Bilbao  *A d. » Pamplona., par d. »
B ú rg o s ....<  » y% Pontevedra %  »
Gáceres,. . . .  paft » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz . . . . . .  4 p. » San Sebas-
G aste llon ... » » tian  » }£d.
Ciudad-Real. par. » Santander. % d. »
C ó r d o b a ....  par d. » Santiago.. % *»
C o r u ñ a .. . . .  1/8 d. » S egov ia ..,. */$ »
C u e n c a .. . . .  » » S e v i l la . . . .  » y% p.
Gerona  » » Soria  %  P- »
G ra n a d a .... » Tarragona, par d. »
Guadalajara, par p. » T e r u e l . . . .  » »
Huelva  » » T o led o   h/%
H u e s c a ... . .  » » V alencia ... pard.
Jaén.. . . . . .  par. » Valladolid d. »
L eón ..  % d. » V itoria . . . .  par d. »
Lérida. . . .  » » Z a m ora .... */* »
Logroño., *. » Yz Z aragoza . .  par d, »

BOLSAS EXTRANJERA».

París 18 de Mayo de 1864.

•o**......lS S «r"::r.":::: SÜ
Consolidados..................'...................................   90 % á %

Amberes 14 de Mayo.— Interior, 48-65.—Diferida, 44-50.

Amsterdam 14 de Mayo.—Interior, 48. %.

Francfort 14 de Mayo.—Interior, 49 J4—Diferida, 45.

Londres 14 de Mayo.— Consolidados, 90 y%, —Inte
rior español ,5 3  *4 *

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe. —  A las ocho y  media de h 

noche.— Batalla de damas. — Baile.

Teatro de la Zarzuela . — A la s ocho y  media déla 

noche. —  Los dioses del Olimpo.-

Circo del Príncipe Alfonso.— A las nueve de la no
che.— Decímasexta función de abono.—En esta función to
marán parte los principales artistas, ejecutando escogidos
y variados ejercicios.

%
Circo de Price (calle de Recoletos.) — A las ocho Y 

media de la noche. —  Ejercicios ecuestres y gimnásticos 
por los principales artistas de la compañía.—Mr. Newcofld3 
ejecutará sus aplaudidas suertes dentro de la jaula de los 
feroces y  corpulentos Leones africanos.—Los monos afd' 
canos.— Mr. W oodm an, artista músico-cantante. Los de
más pormenores se anunciarán por carteles.


